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1. PRESENTACIÓN 

“En el Cauca donde la violencia afecta 
nuestras comunidades, el deporte se 
consolida como una alternativa de paz. 
Considero que cada calle, polideportivo o 
cuadra son espacios resignificados 
cuando interviene Indeportes, las 
disciplinas deportivas una oportunidad de 
transformación y los eventos masivos 
una puerta abierta hacia la esperanza.”  

El Informe de Gestión 2025 de 
INDEPORTES detalla logros, avances y 
desafíos asumidos por el Instituto 
Departamental de Deporte y Recreación del Cauca durante esta vigencia. Este documento 
refleja nuestro compromiso con el desarrollo integral del deporte de alto rendimiento, la 
actividad física, la recreación, el deporte social comunitario y nuestra apuesta por la 
integración estratégica de los 42 municipios del departamento. 

Durante el 2025 logramos ejecutar 9 proyectos estratégicos y realizar aproximadamente 
100 eventos masivos, garantizando inclusión, igualdad de género y oportunidades para 
todos. Cada actividad fue pensada en impulsar entornos seguros y protectores para nuestros 
niños, niñas, adolescentes y adultos mayores, demostrando que el deporte recrea y forma 
ciudadanos con valores y propósito. 

El programa de actividad física y recreación impactó aproximadamente a 68.592 caucanos, 
democratizando el acceso al aprendizaje de hábitos y estilos de vida saludable incluso en las 
zonas más alejadas del departamento. A través de articulaciones con Gobiernos Municipales, 
eventos masivos y el apoyo a entidades públicas y privadas logramos descentralizar la oferta 
institucional y fortalecimos la identidad deportiva en el Cauca. 

Un aspecto fundamental de nuestra gestión fue el respaldo decidido a 100 deportistas 
caucanos, quienes recibieron acompañamiento técnico, económico y logístico. Este apoyo 
reconoció su excelencia y dedicación, inspirando a nuevas generaciones que hoy ven en el 
deporte una opción profesional y un proyecto de vida. 

Estas acciones reafirman nuestra visión de un deporte accesible, equitativo y profundamente 
transformador, capaz de promover el bienestar social, consolidar la identidad departamental 
y construir paz desde las bases comunitarias. 

Indeportes Cauca se transformó en un movimiento social que ofrece alternativas en contextos 
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diferentes, protege a la niñez, a la juventud, a los adultos mayores y fortalece el orgullo de 
ser caucanos. 

Expreso un agradecimiento al señor Gobernador del Cauca, Jorge Octavio Guzmán Gutierrez 
cuyo respaldo constante y visión estratégica han sido pilares fundamentales para superar los 
desafíos y alcanzar con éxito los objetivos trazados durante el 2025. Así mismo, extiendo un 
reconocimiento a nuestro equipo de trabajo, funcionarios y contratistas quienes con 
dedicación, compromiso y vocación hicieron posible cada meta alcanzada del plan de 
desarrollo departamental “Oportunidades para soñar”. 

Este informe es el reflejo de un esfuerzo colectivo y la convicción de que el deporte es una 
herramienta poderosa para construir un Cauca más unido y en paz.  

 

 

 

 

 

 

 

 

TAYRO ALEXANDER LÒPEZ GÓMEZ 

Gerente de Indeportes Cauca 
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2. PLATAFORMA ESTRATÉGICA 

 

• Misión Institucional:  
 
Será la misión del Instituto Departamental de Deporte y Recreación contribuir 
al desarrollo social y humano del departamento del Cauca generando mejores 
condiciones de bienestar a través del fomento de la cultura física y deportiva 
como disciplina fundamental en la formación y enriquecimiento de las personas 
y aprovechamiento del tiempo libre. Ordenanza 057 de 2020. 
 

• Visión Institucional Visión Institucional 
 
Ser a 2032 un Instituto incluyente, y reconocido por sus altos logros deportivos 
a nivel departamental, nacional e internacional, fomentando las buenas 
prácticas deportivas y recreativas con responsabilidad, disciplina e innovación 
deportiva, en beneficio de la población Caucana". (Aprobada en agosto 12 de 
2021, Por Comité de Gestión y Desempeño de INDEPORTES CAUCA. 
 
 
FUNCIONES Y DEBERES DEL INSTITUTO  
 

• Estimular la participación comunitaria y la integración funcional en los términos 
de la constitución política, ley y las demás normas que lo regulen. 
 

• Coordinar y desarrollar programas y actividades que permitan fomentar la 
práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre en el 
territorio departamental. 
 

• Prestar asistencia científica, técnica y administrativa a los municipios y a las 
demás entidades del Sistema Nacional del Deporte en el territorio de su 
jurisdicción. 
 

• Proponer y aprobar en lo de su competencia el plan departamental para el 
desarrollo del deporte, la recreación, la educación física y el aprovechamiento 
del tiempo libre. 
 

• Participar en la elaboración y ejecución de programas de cofinanciación de la 
construcción, ampliación y mejoramiento de las instalaciones deportivas de los 
municipios. 
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• Promover, difundir y fomentar la práctica de la educación física, el deporte y la 
recreación y atender a su financiamiento de acuerdo con los planes y 
programas que ellos presenten. 
 

• Cooperar con los municipios y las entidades deportivas y recreativas en la 
promoción y difusión de la actividad física, el deporte y la recreación y atender 
su financiamiento de acuerdo con los planes y programas que ellos presenten. 
 

• Promover la capacitación formación y profesionalización de líderes deportivos 
que con su actividad multiplicadora fomenten una mejor cultura del deporte en 
la región. 
 

• Fomentar la participación de personas con limitaciones físicas sensoriales y 
psíquicas en programas deportivos, recreativos y de educación física y 
aprovechamiento del tiempo libre, orientándolas a su rehabilitación en 
integración social. 
 

• Adoptar las medidas necesarias para facilitar la preparación técnica, la 
incorporación al sistema educativo y la plena integración social y profesional de 
los deportistas de alto rendimiento durante su carrera deportiva y al final en las 
misma. 
 

• Las demás que sean asignadas. 
 

OBJETIVOS 
 

• Son objetivos generales del instituto; el patrocinio, el fomento, la 
masificación, la divulgación, la planificación, la coordinación, la ejecución y el 
asesoramiento para el deporte, la recreación, la educación extraescolar y el 
aprovechamiento del tiempo libre y la promoción de la educación. Integral de 
las personas en todas las edades, niveles y estamentos sociales en el 
departamento del cauca, todo en desarrollo del derecho constitucional que se 
consagra para todos los individuos en su libre acceso a una formación física, 
mental y espiritual adecuada. 
 

• Será el instituto el encargado de coordinar el plan nacional del deporte, 
la recreación y la educación física en los términos de la Ley 181 de 1995, o 
cualquier otra disposición legal que se consagre.  

• Encaminara sus acciones a fomentar el deporte formativo y la amplia 
participación de la comunidad, estimulara la competitividad bajo criterios de 
equidad y juego limpio. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 
El Instituto Departamental del Deporte, llevó a cabo su rediseño Institucional 
basado en un estudio técnico, lo que dio origen al Acuerdo No. 02 del 27 de 
junio de 2023.  A través de este acto, aprobado por la Junta Directiva, se adoptó 
la nueva Estructura Orgánica y Funcional, el Sistema de Nomenclatura y 
clasificación de los empleos, la Escala de Remuneración, la Planta Global de 
Personal, así como el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias 
Laborales del Instituto Departamental del Deporte y la Recreación del Cauca - 
INDEPORTES CAUCA, quedando establecido de la siguiente manera. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Acuerdo 02, 27 de junio de 2023 
 
 

3. REGLAMENTO, MANUALES Y PROCEDIMIENTOS  
 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG 
 
El Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector Función Pública y 
modificado por el Decreto 1499 de 2017, establece el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG). Este surge de la integración de los Sistemas de 
Desarrollo Administrativo y de Gestión de Calidad en un solo Sistema de 
Gestión, el cual se articula, a su vez, con el Sistema de Control Interno. 

 
 

 
Articulación de los sistemas de Gestión y de Control Interno 
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Fuente: Función Pública 2017 

 
MIPG opera a través de un conjunto de siete (7) dimensiones que agrupan las 
políticas de gestión y desempeño institucional (Talento Humano, 
Direccionamiento Estratégico y Planeación, Gestión con Valores para 
Resultados, Evaluación de Resultados, Información y Comunicación, Gestión 
del Conocimiento y Control Interno), las cuales, al ser implementadas de 
manera articulada e intercomunicada, permiten el funcionamiento integral del 
modelo. 
 
En Indeportes, se adoptó Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) 
mediante la Resolución 030 del 16 de abril del 2018, implementación que se 
articuló con la Resolución 279 del 17 de agosto del 2018, a través de la cual se 
creó el Comité de Gestión y Desempeño y se sustituye los demás comités 
relacionados con el modelo y que no fuese de carácter obligatorio por mandato 
legal.   
 
Manual de Procesos y Procedimientos 
 
El modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG es reflejo del compromiso 
que debe tener todos los servidores públicos con los ciudadanos. Si todos los 
servidores se comprometen a que el Estado invierta menos recursos en su 
gestión interna superando los estándares de eficiencia, se podrán dedicar más 
esfuerzos a satisfacer las solicitudes de la ciudadanía. Este es el mensaje que 
brinda MIPG: todos estos esfuerzos administrativos valen solo si terminan 
teniendo impacto donde más importa: mejor calidad y cubrimiento de los 
servicios del Estado. Si se sigue mejorando en esta materia, cada peso de los 
impuestos de los ciudadanos producirá un retorno más valioso para todos. Esa 
es la apuesta del Modelo1. 
 
El manual, aplica para todos los procesos de INDEPORTES CAUCA y 
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constituye la herramienta que permite al instituto integrar acciones que 
agilizaran el trabajo institucional, optimizado así la implementación y 
funcionamiento del MIPG. Esto conlleva a que tanto servidores públicos como 
contratistas se comprometan con la búsqueda de alternativas que mejoren cada 
una de las etapas de los diversos procesos de la entidad.   
 
Enfoque Basado en Procesos 
 
La operación por proceso facilita la estandarización, comprensión, ejecución y 
evaluación de la gestión Institucional, así como la forma en que la entidad 
desarrolla su función administrativa en cumplimiento de sus fines. Para ello, 
integra los componentes estratégicos y de ejecución del Sistema de Control 
Interno en un ordenamiento interno que optimiza la comprensión del 
funcionamiento integral de la entidad. 
 
El establecimiento y la estandarización de los procesos facilitan la aplicación 
del principio de autocontrol, puesto que en ellos se identifican plenamente las 
verificaciones requeridas para cada una de las actividades ejecutadas; eso 
permite asegurar que cada paso se realice correctamente antes de proceder 
con el siguiente:   

 
Los Procesos 
 
El Instituto Departamental de Deportes y Recreación del Cauca INDEPORTES 
CAUCA, mediante la Resolución 402 del 28 de diciembre de 2023, adoptó la 
versión 4 el Mapa de Procesos bajo un enfoque de gestión basado en procesos. 
Esta estructura busca dar cumplimiento a la misión y visión institucional a través 
de la operación efectiva de sus procesos y actividades, optimizando así la 
capacidad de la entidad para satisfaces las necesidades de sus usuarios, tal 
como se presenta a continuación:  
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Link de publicación: https://www.indeportescauca.gov.co/mipg-2/ 
 

 
4. INFORME EJECUTIVO DE LA GERENCIA 

 
Estrategia Sector: Deporte y Recreación 
 
Conscientes de la importancia que desempeña el deporte en el desarrollo social 
y humano de la población, el Instituto Departamental del Deporte – 
INDEPORTES continuará proyectando su oferta institucional en los 42 
municipios a través de los programas de deporte formativo y competitivo, 
eventos de recreación y actividad física, así como el fortalecimiento del deporte 
escolar y social comunitario; integrado, de manera inédita, acciones formativas 
orientadas a garantizar espacios deportivos libres de violencia basada en 
genero (VBG). 
 
Fomentaremos en la población caucana la practica física y recreativa a lo largo 
de todo el curso de vida, vinculado a los habitantes del departamento del Cauca 
sin distinción de etnias, género, capacidad física o nivel socioeconómico. Esto 
se logrará mediante las diversas acciones de nuestros programas, los cuales 
contarán con articuladores encargados de llevar la oferta deportiva y recreativa 
de manera regular a los entornos comunitarios, educativos y laboral. Asimismo, 
la ciudad podrá participar en eventos masivos tales como campamentos 
juveniles, encuentros de adulto mayor, tours recreativos y celebraciones 
globales como los días mundiales de la actividad física y la bicicleta, además 
de jornadas lúdicas, festivales, campeonatos deportivo-recreación, juegos 
comunales, del Litoral Pacífico, Intercolegiados, de la juventud, y juegos 
tradicionales y campesinos, entre otros. 
 
Buscamos potencializar el talento deportivo Caucano, tanto convencional como 
no convencional – deportistas con discapacidad, partiendo de la población 
infantil y juvenil, que podrá iniciar su proceso en las escuelas de formación 
deportiva. En estas, se apoyará las fases de conformación, formalización y 
dotación, además de su fortalecimiento mediante la contratación de monitores. 
Asimismo, promoveremos su participación en eventos y festivales deportivos 
para otorgar una mayor visibilidad a sus destrezas, lo que nos permitirá 
consolidar la base más lo que permitirá consolidar la base más amplia de 
deportistas en los programas de altos logros. A través de esto, se garantizará 
una preparación integral que incluye acompañamiento técnico y biomédico, 
apoyo para representar al Departamento del Cauca en eventos deportivos 
federados y no federados, y el reconocimiento a su desempeño mediante 
incentivos económicos. 
 
Promover el deporte recreativo, formativo y competitivo es un propósito 

https://www.indeportescauca.gov.co/mipg-2/
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fundamental que INDEPORTES Cauca impulsará para fomentar una cultura 
deportiva integral en beneficio de todas y todos los caucanos; este compromiso 
se verá reflejado en el incremento de tres (3) indicadores así: Cobertura en 
actividad física, deportiva y recreativa preventiva; Cobertura en Deporte 
Competitivo; y Cobertura en Deporte.   
 

 

5. CUMPLIMIENTO DE METAS PLAN DE DESARROLLO:  
 

El cumplimiento de Metas del Plan de Desarrollo “La Fuerza del Pueblo”, 
constituye el conjunto de objetivos y acciones definidos para impulsar el 
desarrollo y progreso del departamento durante la vigencia 2025. Estas metas 
están orientadas a dinamizar el crecimiento y fortalecimiento del sector 
deportivo en el Departamento del Cauca. 
 
ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL SECTOR 
DEPORTE:  
 

 
El plan de Desarrollo Departamental 2024-2027 “La Fuerza del Pueblo”, se estructuró bajo 
cinco (5) líneas estratégicas, situando el sector Deporte y Recreación dentro de las 
siguientes líneas estratégicas: 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Dos (2) programas y seis (6) Metas dentro del PDD 2024 – 2027 
“La Fuerza del Pueblo” 

 
 
 
 
 

 

• Oportunidades para Soñar1
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Fuente: oficina de planeación  

 

 

COSTO TOTAL DEL PLAN 
 
El valor total del Plan de Desarrollo del Departamento del Cauca 2024-2027 “La 
Fuerza del Pueblo”, distribuido en cinco (5) líneas estratégicas, se estimó en 
DIEZ BILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
DIECISIETE PESOS CON NOVENTA VENTAVOS ($ 10.290.259.252.517,90) 
MCTE. Sus principales fuentes de financiación comprenden recursos propios, 
el Sistema General de Regalías (SGR), el Sistema General de Participación 
(SGP), y otros recursos de gestión. Conforme al Plan Indicativo 2024-2027, la 
ejecución física y financiera en la línea “Oportunidades para Soñar” dentro del 
sector deporte para la vigencia 2025, se ha programado según el detalle de las 
tablas 1 y 2, bajo la premisa de que son metas de mantenimiento con un cumplir 
del 100% en cada periodo. 

 

 

 

 

 

 

 

Fomento a la Recreaciòn, la Actividad 
Fìsica, y el Deporte para Desarrollo de 

Entornos de Convivencia y Paz.

Vinculaciòn Programàtica: 7.924 personas 
vinculadas a programas y proyectos físicos, 
deportivos, recreativos y de turismo 
deportivo con enfoque  étnico, campesino.

Participaciòn en actividades: 69.099 
personas participando en actividades 
deportivas, recreativas, físicas y de turismo 
deportivo con enfoque  étnico, campesino, 
de género, género diverso,  discapacidad y 
vìctima con fines de esparcimiento.

Proceso de formaciòn: 2.990 personas 
participando en procesos de iniciación, 
fundamentación y perfeccionamiento en 
disciplinas formativas  con enfoque  étnico, 
campesino, de género, género diverso,  
discapacidad y vìctima.

Formaciòn y Preparaciòn de Deportistas

Preparaciòn de alto rendimiento: 2.344 
atletas preparados para competencias de alto 
rendimiento con enfoque  étnico, campesino, 
de género, género diverso,  discapacidad y 
vìctima.

Estimulos al talento: 406 estímulos 
económicos o educativos entregados a 
deportistas de alto rendimiento con enfoque  
étnico, campesino, de género, género 
diverso,  discapacidad y vìctima.

Capacitaciòn tècnica: 8 capacitaciones en  
deporte libre de violencias de género, 
hábitos de salud y salud mental  con enfoque  
étnico, campesino, de género, género 
diverso,  discapacidad y vìctima  dirigidas a 
deportistas de alto rendimiento, 
entrenadores, ligas, clubes y equipo de 
INDEPORTES

META 
122 

META 
123 

META 
124 

META 
125 

META 
126 

META 
127 
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Elaboración: Oficina de Planeación. 

 

Desde Indeportes Cauca se han adelantado acciones en promoción de la 
actividad física, la recreación y el deporte como herramientas fundamentales en 
el fomento de hábitos y estilos de vida saludable, así como en la inclusión social 
en el Departamento del Cauca. Estas iniciativas coadyuvan al posicionamiento 
del deporte competitivo y altos logros, proyectando la obtención de resultados 
destacados en los Juegos Deportivos Nacionales y Paranacionales 2027.  
 
De acuerdo con la información consolidada por el área técnica ejecutora de los 
proyectos de INDEPORTES CAUCA – cuyo detalle puede consultarse meta a 
meta en la matriz de seguimiento adjunta al presente informe, se concluye que, 
bajo los criterios de calificación de eficacia establecidos en el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) y de conformidad con los resultados obtenidos, 
el cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Departamental “La Fuerza 
del Pueblo” para la vigencia 2025 alcanza un nivel sobresaliente. 

 

Durante la vigencia 2025, se alcanzó un cumplimiento promedio del 90% en la 
ejecución de las metas físicas programadas. Este resultado evidencia que la 
gran mayoría de los objetivos previstos se materializaron conforme a lo 
planificado, superando incluso las metas establecidas; esto refleja una gestión 
eficiente en la ejecución de las actividades estratégicas contempladas en el 
Plan Estratégico Institucional, en lo referente al cumplimiento de las metas del 
Plan de Desarrollo. 
 
El análisis financiero revela un desempeño sobresaliente, alcanzando un 
cumplimiento promedio del 160% respecto a los recursos programados para la 

Programación 
Ejecución Fisica 

2025

100%

100%

Programación 
Ejecución 

Financiera 2025

100%

$9.492.360.454
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vigencia 2025. Este nivel de ejecución no solo ratifica un óptimo manejo 
presupuestal, sino también evidencia la capacidad de la entidad para gestionar 
y movilizar recursos adicionales, potenciando así el desarrollo de las acciones 
estratégicas previstas. 
 
Los resultados financieros muestran que, en diversas metas específicas, la 
ejecución presupuestal supero significativamente lo planificado, lo cual denota 
una gestión proactiva y decidida, orientada hacia el cumplimiento de los 
resultados Institucionales. 
 
Con base en los indicadores presentados, es posible afirmar que el 
cumplimiento de las metas físicas y financieras establecidas para la vigencia 
2025 fue favorable, superando los estándares proyectados. Dichos resultados 
evidencian el firme compromiso de la entidad con la consecución de los 
objetivos estratégicos, así como la eficiencia y transparencia en la gestión de 
los recursos públicos. 
 
Este nivel de cumplimiento demuestra que las acciones implementadas 
guardaron plena coherencia con la programación establecida, fortaleciendo así 
la confianza en los procesos de planeación y ejecución Institucional.    
 

Elaboración: Oficina de Planeación. 
 

Número 

Meta de 

Producto
 Meta de producto programada al cuatrienio 

Meta de 

producto  

programada 

para la 

vigencia 2025

Meta de 

producto  

ejecutada  

Vigencia 2025

Porcentaje 

ejecución 

Vigencia 

2025 

Total recursos programados 

por meta vigencia 2025

 Pesos

Total Recursos Asignados 

Vigencia 2025

Total Recursos Comprometidos 

Vigencia 2025

Total recursos Ejecutados   

Vigencia 2025

Pesos

Porcentaje de 

Ejecución 

Financiera 

Vigencia 2025

Pesos

122 7.924 personas vinculadas a programas y proyectos físicos, deportivos 

,recreativos y de turismo deportivo con enfoque  étnico, campesino, de 

género, género diverso,  discapacidad y victima.

7.924 9.262 117% 792.795.850,00 1.887.148.511,00 1.846.859.205,00 1.846.838.855 233%

123 69.099 personas participando en actividades deportivas, recreativas, 

físicas y de turismo deportivo con enfoque  étnico, campesino, de género, 

género diverso,  discapacidad y victima con fines de esparcimiento.
69.099 99.814 144% 4.549.460.604,00 7.551.558.475,55 7.306.659.246,55 7.023.691.376 154%

124 2.990 personas participando en procesos de iniciación, fundamentación y 

perfeccionamiento en disciplinas formativas  con enfoque  étnico, 

campesino, de género, género diverso,  discapacidad y victima.

2.990 2.034 68% 846.960.000,00 1.468.564.968,00 1.374.460.212,00 1.343.582.581 159%

125 2.344 atletas preparados para competencias de alto rendimiento con 

enfoque  étnico, campesino, de género, género diverso,  discapacidad y 

victima.

2.344 2.725 116% 1.626.163.200,00 4.592.405.256,00 4.141.987.972,00 4.042.121.409 248%

126 406 estímulos económicos o educativos entregados a deportistas de alto 

rendimiento con enfoque  étnico, campesino, de género, género diverso,  

discapacidad y victima.

406 402 99% 1.465.240.800,00 860.943.720,00 844.866.648,00 830.799.982 57%

127 8 capacitaciones en  deporte libre de violencias de género, hábitos de 

salud y salud mental  con enfoque  étnico, campesino, de género, género 

diverso,  discapacidad y victima  dirigidas a deportistas de alto 

rendimiento, entrenadores, ligas y clubes y equipo de INDEPORTES  

8 6 75% 211.740.000,00 211.740.000,00 92.519.450,00 92.519.450 44%

90% 9.492.360.454,00 16.572.360.930,55 15.607.352.733,55 15.179.553.653,00 160%
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6. PROYECTOS INSTITUCIONALES 

 

La ejecución física y financiera de las metas del plan de desarrollo “La Fuerza 
Del Pueblo” se articula a través de tres (3) programas institucionales y nueve 
(9) proyectos viabilizados y ejecutados durante la vigencia 2025.En este 
sentido, se relacionan las principales acciones desarrolladas en cada uno de 
sus programas y proyectos en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2025: 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración: Oficina de Planeación. 

 

AREA DE FOMENTO Y DESARROLLO INDEPORTES CAUCA 
 
En el área de fomento y desarrollo se aborda de manera integral todo el curso 
de vida del ser humano – primera infancia, infancia, adolescencia, juventud y 
persona mayor, contribuyendo al desarrollo, la salud y la convivencia 
ciudadana. Esto se logra a través de la recreación, el deporte en sus vertientes 
formativa, social, comunitario, y educativa, así como mediante la actividad física 
en sus diversas modalidades y expresiones, garantizando siempre el acceso de 
la población par su práctica y disfrute. 
 
A continuación, se relacionan las acciones ejecutadas en el marco de los 
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proyectos que integran el área de fomento de INDEPORTES Cauca, 
específicamente bajo el programa “Muévete Cauca”. 
 
 

6.1 FORTALECIMIENTO DEL DEPORTE ESCOLAR, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS JUEGOS INTERCOLEGIADOS NACIONALES 
2025 EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA BPIN 202400000004191 

 

 
 
Es el Programa Nacional de Competencias Deportivas, el cual se apoya en un 
plan de incentivos dirigidos a la niñez, adolescencia y juventud escolarizados 
entre los 7 y 17 años de edad. Cuenta con un componente de formación 
permanente donde docentes, entrenadores, padres de familia, niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes motivan la participación y fortalecimiento de habilidades 
técnicas y físicas; promoviendo así la superación en condiciones de equidad, 
inclusión y enfoque étnico para mejorar la calidad de vida y el desarrollo social 
en todos los municipios de departamento del Cauca, siempre bajo los 
lineamientos establecidos por el Ministerio de Deporte. 
 
El proyecto “Fortalecimiento del deporte escolar, mediante la implementación 
de los juegos Intercolegiados nacionales 2025 en el departamento del Cauca 
BPIN 202400000004191”, Se ejecuta a través de un equipo técnico responsable 
de promover la oferta institucional del deporte escolar y de gestionar la logística 
y administración de las fases del proyecto. Este equipo lidera la socialización 
del programa con las instituciones educativas, coordina la asignación de 
recursos y cronogramas, y realiza un seguimiento continuo de las acciones para 
garantizar el cumplimiento de los objetivos planteados. 
 
Asimismo, el proyecto organiza y desarrolla de manera articulada las 
competencias deportivas correspondientes a la fase Zonal y Final 
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Departamental de los Juegos Intercolegiados Nacionales 2025 en el Cauca. 
Esto comprende la planificación competitiva, la convocatoria de instituciones, la 
logística de eventos y el suministro de implementación deportiva de 
presentación y competencia; así como los servicios de alimentación deportiva  
de presentación y competencia; así como los servicios de alimentación, 
hospedaje, transporte, premiación, juzgamiento y la evaluación técnica de 
resultados, con el propósito de asegurar una participación masiva y el 
fortalecimiento de las prácticas deportivas escolares en todo el territorio 
departamental.   
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PROYECTO:  
Fortalecimiento del deporte escolar, mediante la implementación 
de los juegos Intercolegiados nacionales 2025 en el departamento 
del Cauca BPIN 202400000004191 

PRODUCTOS 
DEL 

PROYECTO 

FUENTE DE 
FINANCIACIÓN 

VALOR 
APROPIADO 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

MUNICIPIOS 
IMPACTADOS 

23,489 niños 
niñas y 
adolescentes 
inscritos en la 
plataforma de 
juegos 
Intercolegiados, 
se están 
realizando 
capacitaciones 
y 
sensibilización 
con 38 
municipios para 
la participación 
masiva de os 
juegos 
Intercolegiados 
2025 

PROPIOS 
GOBERNACIÒN  

$2.408.291.664 
ATENDIDOS 

CAUCA: 
23.489  

41 
MUNICIPIOS 

 

Elaboración: Oficina de Planeación. 

 

 
A CONTINUACIÓN, SE PRESENTAN LOS RESULTADOS PRINCIPALES: 
 
Población total atendida: Ascendió a 23.863 deportistas y entrenadores, 
quienes participaron en todas las etapas del programa, desde la fase intramural 
(escolar), hasta las instancias municipal, zonal, departamental, regional y 
nacional. 
Nivel de cumplimiento: Se superó satisfactoriamente el 100% de los registros 
de inscripción, logrando un incremento en comparación con el resultado 
obtenido en vigencias anteriores. 
 
La población objetivo directa del proyecto: Ascendió a 6.268 personas, de 
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las cuales 4.692 son niños, niñas, adolescentes y jóvenes escolarizados, (entre 
los 7 y 17 años) que participaron como deportistas clasificados a las fases Zonal 
y Final Departamental de los juegos Intercolegiados Nacionales 2025; 
asimismo, el grupo se integra por 1.306 adultos, representados por docentes 
de educación física, entrenadores y delegados municipales vinculados 
activamente al desarrollo del programa.  
 
Población impactada: El proyecto alcanzó una presencia institucional en 41 
municipios del departamento del Cauca, lo que generó un impacto positivo en 
el desarrollo deportivo desde las bases escolares hasta los niveles de 
proyección nacional (Cabe precisar que el municipio de López de Micay no 
participó en las justas deportivas).  
 
Población total atendida: el programa alcanzó una cobertura de: 23.863 
deportistas y entrenadores, quienes participaron activamente en todas sus 
etapas, incluyendo la fase Intramural (escolar), municipal, zonal, departamental, 
regional y nacional. 
 
Nivel de cumplimiento: Se superó satisfactoriamente el 100% de los registros 
de inscripción, logrando un crecimiento positivo y significativo en comparación 
con vigencias cifras reportadas en vigencias anteriores. 
 
Lo anterior evidencia el alto nivel de compromiso del docente, padres de familia 
y el talento humano vinculado al proyecto, lo cual se constituye en un indicador 
objetivo y verificable a través de la plataforma externa del Ministerio del 
Deporte. 
 
Aspectos relevantes a nivel deportivo: La Final Departamental, celebrada en el 
municipio de Popayán, contó con la participación de deportistas y preparadores 
físicos provenientes de los cuarenta y un (41) municipios del departamento del 
Cauca y se llevó a cabo entre los días 09 y el 03 de octubre de 2025. Para la 
ejecución, se estableció una articulación interinstitucional con el Municipio de 
Popayán, a través de la secretaría de Deporte, lo que garantizó la disponibilidad 
y uso óptimo de los escenarios deportivos necesarios para el desarrollo integral 
de las competencias.   
    
Aspectos relevantes a nivel inclusivo: En concordancia con los principios del 
deporte escolar y la política pública deportiva, se promovió la actividad fisíca 
como un espacio incluyente y equitativo, garantizando la participación de niños 
y niñas en igualdad de condiciones y sin discriminación alguna en las diversas 
disciplinas deportivas programadas.  
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EVENTO FINAL DEPARTAMENTAL Y ENTREGA DE MEDALLERÍA 

 
El evento de la Final Departamental de los Juegos Intercolegiados Nacionales 
2025, celebrada en el municipio de Popayán entre el 9 de septiembre y el 3 de 
octubre de 2025, integró 19 disciplinas deportivas en modalidad individuales y 
de conjunto. Durante el certamen, se desarrollaron más de 150 pruebas en las 
categorías prejuvenil y juvenil, (ramas femenina y masculina) con la 
participación de más de 3.000 deportistas; además, es de resaltar que, desde 
su fase municipal, el programa logró vincular a más de 400 instituciones 
educativas del departamento. 
 
Para el desarrollo de este evento, se llevó a cabo la entrega de la medallería 
correspondiente en oro, plata y bronce. 

 

MEDALLAS 

DEPORTE ORO PLATA BRONCE 

TOTAL 820 820 594 

         

Elaboración: Oficina de Planeación. 
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MEDALLAS ENTREGADAS EN FINAL DEPARTAMENTAL: 

 
Elaboración: Oficina de Planeación. 

 
De esta manera, se realizó la entrega de un total de 1.537 medallas, las cuales 
se distribuyeron de la siguiente forma:  
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MEDALLAS 

DEPORTE ORO PLATA BRONCE 

INDIVIDUALES 166 164 164 

CONJUNTO 274 274   

PARTICIPACION 145 145 175 

FESTIVAL 

ESCOLAR 

10 10 10 

TOTAL 595 593 349 

 

Elaboración: Oficina de Planeación. 

 
CONSOLIDADO GENERAL 

 
La distribución total de la medallería entregada durante el desarrollo de los 
juegos Intercolegiados Nacionales 2025 corresponde a: 
 

✓ Medallas de color dorado: quinientas noventa y cinco (595). 
✓ Medallas de color plata: quinientas noventa y tres (593). 
✓ Medallas de color bronce: trescientas cuarenta y nueve (349). 
 

Para un gran total de 1.537 preseas otorgadas. 
 
ASPECTOS RELEVANTES EN LAS FASES REGIONAL Y NACIONAL   

 
El departamento del Cauca evidenció un alto nivel competitivo frente a los 
demás departamentos de la región Pacífico, lo cual refleja el fortalecimiento del 
proceso deportivo escolar y el destacado desempeño de sus delegaciones en 
las diversas instancias de la competencia. 
 
 
FASE REGIONAL: 

 
En cuanto a la participación en deportes de conjunto, el departamento contó 
con ocho (8) equipos, de los cuales dos (2) se coronaron campeones 
regionales, logrando así el cupo directo para representar al Cauca en la Final 
Nacional de los Juegos Intercolegiados Nacionales 2025. 
 
 
FINAL NACIONAL – CALI, VALLE DEL CAUCA: 

 

La delegación estuvo conformada por 132 deportistas de disciplinas 
individuales y de conjunto, quienes lograron un destacado desempeño al 
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obtener un total de 39 medallas, distribuidas de la siguiente manera: 
 

Oro Plata Bronce Total 

11 11 17 39 

 

Elaboración: Oficina de Planeación. 

 

 

COLEGIO 
GUILLERMO 
LEON 
VALENCIA POPAYÁN 

LAURA SOFIA 
RAMIREZ 
GIRONZA MUJER JUDO PLATA  

COLEGIO 
DPAL 
GUILLERMO 
LEON 
VALENCIA PURACÉ 

SHARAY 
JULIANA 
QUILINDO 
YACE MUJER JUDO PLATA  

INSTITUCIO
N TEC IND 
DE 
POPAYAN POPAYÁN 

JOSUE DAVID 
PALECHOR 
CABRERA 

HOMB
RE JUDO 

BRON
CE  

COLEGIO 
NTRA SRA 
DE 
BETHLEM POPAYÁN 

DARITH 
GUIOVANNA 
RUIZ RUIZ MUJER JUDO 

BRON
CE  

BACHILLER
ATO ACAD 
JOSE 
EUSEBIO 
CARO POPAYÁN 

SAMUEL 
CORTES 
MARTINEZ 

HOMB
RE JUDO 

BRON
CE  

INSTITUCIO
N 
LEOPOLDO 
PIZARRO 
GONZALEZ MIRANDA 

MIGUEL 
ANGEL GOMEZ 
MENESES 

HOMB
RE KARATE DO ORO  

COLEGIO 
DEL 
ROSARIO 
DE 
MIRANDA MIRANDA 

SANTIAGO 
PINTO 
GABALAN 

HOMB
RE KARATE DO ORO  

TECNICO 
MARISCAL 
SUCRE MIRANDA 

ANDREA 
VALENTINA 
LONDOÑO 
LEON MUJER KARATE DO ORO  

COLEGIO 
TEC 
COMFACAU
CA POPAYÁN 

JUAN FELIPE 
GRISALES 
BURBANO 

HOMB
RE KARATE DO PLATA BRONCE 
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COLEGIO 
DEL 
ROSARIO 
DE 
MIRANDA MIRANDA 

KATHERIN 
JULIANA 
FLOREZ 
VELASCO MUJER KARATE DO PLATA  

REAL COL 
SAN JOSE POPAYÁN 

JUAN DAVID 
MENDEZ 
IMBACHI 

HOMB
RE KARATE DO 

BRON
CE  

INSTITUCIO
N 
EDUCATIVA 
ESCIPION 
JARAMILLO CALOTO 

JOSELIN 
ANDREA 
CHAVES 
MONTENEGRO MUJER 

LEVANTAMIE
NTO DE 
PESAS 

3 
PLATA  

NUCLEO 
ESCOLAR 
RUR 
CALOTO CALOTO 

RAYXIS SOFIA 
NIEVES 
VANEGAS MUJER 

LEVANTAMIE
NTO DE 
PESAS 

3 
BRON

CE  
INSTITUCIO
N TEC IND 
DE 
POPAYAN POPAYÁN 

LINDA NATALY 
CASTILLO 
CRUZ MUJER 

LEVANTAMIE
NTO DE 
PESAS 

3 
BRON

CE  
COLEGIO 
LIC 
CERVANTES POPAYÁN 

JUAN JACOBO 
BOLAÑOS 
LÓPEZ 

HOMB
RE 

AJEDREZ 
INTEGRADO 2 ORO BRONCE 

TECNICO-
AMBIENTAL 
FERNANDEZ 
GUERRA 

SANTAND
ER DE 

QUILICHA
O 

ANDRES 
FELIPE VIDAL 
HERRERA 

HOMB
RE BOXEO 

BRON
CE  

INSTITUCIÓ
N 
EDUCATIVA 
TÉCNICO 
COMERCIAL 
SIMON 
BOLIVAR 

VILLA 
RICA 

SANTIAGO 
APONZA MESU 

HOMB
RE 

PARA 
ATLETISMO 2 ORO BRONCE 

FUNDACION 
ESCAPE 
CON EL 
DEPORTE 

PUERTO 
TEJADA 

JANNA 
ISABELLA 
VERNAZA MUJER 

PARA 
ATLETISMO ORO  

FUNDACION 
ESCAPE 
CON EL 
DEPORTE 

PUERTO 
TEJADA 

ISABELLA 
VASQUEZ 
ZAPATA MUJER 

PARA 
ATLETISMO ORO  

FUNDACION 
ESCAPE 
CON EL 
DEPORTE 

PUERTO 
TEJADA 

SEBASTIAN 
MOYANO 
MORENO 

HOMB
RE 

PARA 
ATLETISMO ORO  

COLEGIO 
INEM 
FRANCISCO 
JOSE DE 
CALDAS POPAYÁN 

DENNY DAVID 
IBARRA 
MADERA 

HOMB
RE 

PARA 
ATLETISMO PLATA  
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FUNDACION 
ESCAPE 
CON EL 
DEPORTE 

PUERTO 
TEJADA 

LEIRIN JHAJAN 
CAMBINDO 
ROMERO MUJER 

PARA 
ATLETISMO 

2 
BRON

CE  

 

Elaboración: Oficina de Planeación. 

 

 

ASPECTOS RELEVANTES DE REPRESENTACIÓN INTERNACIONAL  
 

 
 

Elaboración: Oficina de Planeación. 

 
La gestión institucional culminó satisfactoria en el ámbito continental, donde se 
resaltó la calidad técnica y competitiva de los deportistas caucanos que 
representaron al país en escenarios internacionales. 
 
EVENTO:  
 
La representación internacional se destacó en eventos de alto nivel, tales como: 
 
Juegos Panamericanos Escolares realizados en Paraguay y los Juegos 
Centroamericanos y del Caribe Escolares celebrados en Colombia. 
 
La delegación contó con la participación de cinco (5) deportistas 
seleccionados, quienes alcanzaron un desempeño excepcional al obtener un 
total de cinco (5) medallas, las cuales se distribuyen de la siguiente manera: 
 



                      z

  

 
 

 

Oro Plata Bronce Total 

2 1 2 5 

Elaboración: Oficina de Planeación. 

 
6.2 IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Estratégicas DE APOYO AL DESARROLLO 

DE ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DEPORTIVAS INTERCOLONIAS EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA BPIN 2024003190073 

 

 
 

PROYECTO:  
Implementación de acciones estratégicas de apoyo al 
desarrollo de actividades recreativas y deportivas Inter colonias 
en el departamento BPIN 202400000004191 

PRODUCTOS DEL 
PROYECTO  

FUENTE DE 
FINANCIACION 

VALOR 
APROPIADO 

POBLACION 
BENEFICIADA 

MUNICIPIOS 
IMPACTADOS 

1,010 personas 
participando en 
torneo Inter colonias 
a realizarse en la 
ciudad de Popayán 
en disciplinas de 
futbol masculino, 
futsal (fut siete) 
masculino y 
baloncesto 
femenino. 

PROPIOS  $ 208.797.400  1.010 

1 municipio: 
con 10 

COLONIAS 
MUNICIPALES, 
LA VEGA, EL 

PATIA, 
POPAYAN, 
LOPEZ DE 

MICAY, 
BOLIVAR, 
TIMBIO, 

VILLARICA, 
PURACE, LA 
VEGA, SILVIA 

 
Elaboración: Oficina de Planeación. 

 

El proyecto “Implementación de acciones estratégicas de apoyo al desarrollo 
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de actividades recreativas y deportivas Inter colonias en el Departamento del 
Cauca” se ejecuta mediante la organización de torneos deportivos Inter colonias 
en la ciudad de Popayán como estrategia para promover de la actividad física, 
la integración social y el aprovechamiento del tiempo libre; en este marco, se 
llevó a cabo el Primer Encuentro social  de Intercolonias radicadas en la ciudad 
de Popayán, el cual contó con la participación de 12 municipios del 
departamento del Cauca, entre los cuales se destacan Balboa, La Sierra, 
Buenos Aires, Popayán, El Bordo – Patía, Sotará, Almaguer, Argelia, La Vega, 
López de Micay, Rosas, Sotará. 
 
Las delegaciones participaron en las disciplinas de fútbol, fútbol de salón y 
baloncesto femenino, en categoría libre, competencias que se desarrollaron 
entre el 6 y el 12 de octubre del año 2025. 
 
Es importante resaltar que esta es la primera edición de los Juegos 
Intercolonias celebrada en la ciudad de Popayán, logrando una participación 
activa de los municipios del departamento del Cauca. asimismo, el evento 
evidenció un alto nivel competitivo entre las delegaciones participantes y 
permitió el fortalecimiento de la convivencia ciudadana y la integración 
intercolonial a través del deporte. 
 
con una inversión total de $ 208.797.400, financiada con recursos propios, la 
intervención se centra en las tres disciplinas deportivas: fútbol masculino, fútbol 
sala masculino y baloncesto femenino, con la participación de 1.010 
beneficiarios directos pertenecientes a colonias de distintos municipios del 
Cauca residentes en la capital. Por ello, la ejecución del proyecto se estructuró 
en tres fases operativas claramente definidas. 
 
1.Fase pre evento: Comprende convocatoria abierta a las colonias, el proceso 
de inscripción de los equipos y la socialización de reglamentos; asimismo, 
incluye el desarrollo del encuentro técnico, la difusión del torneo y la gestión de 
toda la organización logística y administrativa. 
 
2.Fase de desarrollo del evento: Consiste en la ejecución del torneo bajo una 
metodología de competencia formal, la cual abarca la conformación de grupos, 
fase clasificatoria, rondas eliminatorias y juzgamiento técnico; asimismo, 
contempla el control médico permanente, la adecuación de escenarios 
deportivos, el suministro de implementos deportivos y acompañamiento 
profesional constante. 
 
3.Fase posevento: Está orientada a la evaluación integral del torneo, la 
sistematización de resultados y la medición de indicadores; asimismo, incluye 
la ceremonia de premiación, el cierre administrativo y generación de insumos 
estratégicos para la mejora continua del programa. 
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Este torneo se realizó con la finalidad de promover la integración entre colonias 
de cada municipio radicado en la ciudad de Popayán, fortaleciendo así la 
convivencia ciudadana a través del deporte e incentivando la práctica deportiva 
en el departamento; lo anterior permitió identificar talentos deportivos 
municipales, alcanzando los siguientes logros mediante la ejecución de 
proyecto:  
 

✓ El proyecto permitió incrementar la cobertura y el acceso a actividades 
físicas, deportivas y recreativas en el Departamento del Cauca mediante 
la ejecución de torneos de fútbol, fútbol sala y baloncesto en la ciudad 
de Popayán, contando con la participación de 10 colonias deportivas de 
diversos municipios. Esta ejecución contribuyó al mejoramiento al 
mejoramiento de la salud, el aprovechamiento del tiempo libre y el 
desarrollo integral de la población beneficiaria. 
 

✓ Se implementaron torneos accesibles e incluyentes, con calendario 
definido, promoción efectiva y eliminación de barreras de inscripción, 
garantizando la participación de clubes y equipos representativos de las 
colonias. 

 
✓ Adicionalmente, el proyecto logró fortalecer la convivencia social y el 

diálogo intercultural, integrando diferentes colonias del Departamento del 
Cauca y consolidando los escenarios deportivos como espacios de paz, 
inclusión y respeto, aportando a la cohesión social y a la construcción de 
una región más armónica. 

 
A continuación, los principales resultados: 
 
Se realizo en la Ciudad: Popayán – Cauca 
Fecha: 6 al 12 de octubre de 2025 
Disciplinas: Fútbol – Fútbol de Salón – Baloncesto Femenino 
Categoría: Libre 
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Fútbol 
 
Campeón: Patía 
Subcampeón: El Bordo 
Marcador Final: 1 x 0 
Tercer lugar: Villarrica (Gana por W.O.) 
Goleador del Torneo: William Parra – Patía 
Mejor Portero del Torneo: Stiven Aponzá – Patía 
 
Nota:  
 

✓ Premio el Primer puesto con un total de $ 4.000.000 de pesos al 
campeón en insumos deportivos 

✓ Premio segundo puesto de $ 2.000.000 de pesos en insumos deportivos  
✓ Premio tercer puesto de $ 1.500.000 de pesos en insumos deportivos  
✓ Premio al Goleador del Torneo de $ 250.000 mil pesos en insumos 

deportivos 
✓ Premio al mejor portero del torneo de $ 250.000 mil pesos en insumos 

deportivos  
 
Fútbol de Salón 

 
✓ Campeón: Balboa 
✓ Subcampeón: La Sierra 
✓ Marcador final: 6 x 2 

 
Se entregaron trofeos y medallas al campeón y subcampeón del torneo  

 
Baloncesto Femenino 
 

✓ Campeón: Sotará 
✓ Subcampeón: Rosas 
✓ Marcador final: 37 – 11 

 
Se entregaron trofeos y medallas al campeón y subcampeón del torneo. 
  
Reconocimientos 
 

✓ Placas de reconocimiento a la participación. 
✓ Premiación a campeones y subcampeones. 
✓ Distinciones individuales a deportistas destacados. 
✓ Bonos económicos para insumos deportivos. 
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Logros del Torneo 
 

✓ Realizar por primera vez el encuentro de Intercolonias en el Cauca. 
✓ Alta participación de las colonias radicadas en Popayán.  
✓ Fortalecimiento de la convivencia ciudadana mediante el deporte. 
✓ Identificación de talentos deportivos. 

 
El Primer Encuentro de Intercolonias Municipales se consolidó como un espacio 
de integración, competencia sana y fortalecimiento del deporte caucano. Se 
destaca la participación activa de los municipios y el liderazgo deportivo de 
Patía, Balboa y Sotará como campeones en sus disciplinas. 

 
 

6.3 CONSOLIDACIÓN DEL EVENTO MEDIA MARATON 2025 EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA BPIN 202500000035795. 

 

 
 

PROYECTO
:  

Consolidación del evento media Maratón 2025 en el 
departamento del cauca BPIN 202500000035795 

PRODUCTO
S DEL 

PROYECTO  

FUENTE DE 
FINANCIACIO

N 

VALOR 
APROPIADO 

POBLACION 
BENEFICIADA 

MUNICIPIOS 
IMPACTADO

S 

5,000 
personas 

participando 
en la media 
maratón del 
cauca 2025. 

PROPIOS 
 $ 

687.750.000  
5.158 Popayán 

 

Elaboración: Oficina de Planeación. 

 



                      z

  

 
 

El proyecto “Consolidación del Evento Media Maratón 2025 en el 
Departamento del Cauca BPIN 202500000035795” se ejecutó el dia 30 de 
noviembre de 2025, mediante la organización y desarrollo de un evento 
deportivo de alto impacto en la ciudad de Popayán, como estrategia para la 
promoción de la actividad física, los hábitos y estilos de vida saludable, la 
integración social y el posicionamiento del Cauca como destino de turismo 
deportivo.  

 
Con una inversión total de $ 687.750.000 millones de pesos, financiada con 
recursos propios del Departamento, el proyecto beneficiaba de manera directa 
a 5.000 participantes provenientes de los diferentes municipios del Cauca y de 
otros departamentos del país. La intervención contemplo la realización de 
competencias en las distancias 21K, 10K y 5K, dirigidas a niños, jóvenes, 
adultos y adultos mayores, fortaleciendo la participación incluyente y el uso 
adecuado del tiempo libre. 
 
La ejecución del proyecto se estructuro en tres fases operativas claramente 
definidas. 
 
Fase preevento: que comprende la planificación y gestión integral del evento, 
incluyendo la obtención de permisos y avales deportivos, la elaboración y 
aprobación del plan de contingencia, la articulación con entidades de seguridad 
y salud, la contratación de pólizas y servicios médicos, la implementación 
de herramientas tecnológicas para la inscripción y promoción, la convocatoria 
abierta a la comunidad y la organización logística y administrativa. 
 
Fase de desarrollo del evento, en la cual se lleva a cabo la Media Maratón 
Cauca en las distancias de 21K, 10K y 5K, garantizando el control técnico de la 
competencia, la señalización certificada del recorrido, la logística de salida, ruta 
y meta, la atención médica permanente, el control vial, el suministro de 
hidratación y el acompañamiento de personal técnico y operativo especializado. 
 
Fase postevento, orientada a la evaluación de resultados, sistematización de 
información, medición de indicadores de participación e impacto, realización del 
esquema de premiación, cierre administrativo y elaboración de informes de 
gestión, consolidando la Media Maratón Cauca como un evento estratégico 
para el desarrollo social, deportivo y económico del departamento. 
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A continuación, los principales resultados: 

 
Durante la vigencia 2025, la ejecución del proyecto Media Maratón del Cauca 
evidenció resultados altamente satisfactorios para la ciudad de Popayán, al 
superar la meta de participación establecida en 5.000 personas, 
alcanzando un total de 5.158 participantes, lo que representa un 
cumplimiento del 103 % de la meta física. Este resultado refleja una 
adecuada planeación, organización y ejecución del evento, así como una alta 
aceptación por parte de la ciudadanía. 
 
Desde el enfoque social y de cobertura, el proyecto logró una alta apropiación 
local, con la participación de 4.524 corredores del departamento del Cauca, 
equivalente a aproximadamente el 88 % del total de inscritos, cumpliendo de 
manera directa el objetivo del proyecto de fomentar la práctica de la actividad 
física y los hábitos de vida saludable en la población caucana, mediante un 
deportivo de alto impacto. 
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Elaboración: Oficina de Planeación. 
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En materia de inclusión y equidad, la Media Maratón del Cauca 2025 registró 
una participación equilibrada por género, con 2.663 hombres (52 %) y 2.495 
mujeres (48 %), evidenciando avances en el acceso equitativo al deporte y en 
la promoción de la participación femenina en eventos deportivos masivos, en 
concordancia con los lineamientos institucionales y de política pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Elaboración: Oficina de Planeación. 

 

Adicionalmente, el análisis de la procedencia de los participantes muestra la 
presencia de corredores provenientes de más de 15 departamentos del país, 
así como participantes internacionales, destacándose delegaciones del Valle 
del Cauca, Nariño, Bogotá y Huila, lo que permitió posicionar a la ciudad de 
Popayán como sede regional de eventos deportivos y fortalecer su 
proyección como destino de turismo deportivo, generando impactos positivos 
en la economía local y en la visibilidad del territorio. 
 
Finalmente, la ejecución del proyecto fortaleció las capacidades técnicas e 
institucionales locales, a través de la articulación interinstitucional con 
entidades del orden departamental y municipal, organismos de seguridad y 
socorro, y la Liga Caucana de Atletismo, dejando capacidades instaladas para 
la sostenibilidad y mejoramiento continuo de la Media Maratón del Cauca como 
evento insignia del departamento del Cauca. 
 
para las distancias de 5k, 10 k y 21 k se premiaron las categorías libres, master 
A, B y C tanto en damas como en varones a los tres primeros lugares logrando 
premiar a más de 87 participantes con un valor de total en premios en efectivo 
por $ 136.850.000. 
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PREMIACION ELITE MASCULINO 21K 

 

 

 

 

 

 

PREMIACION ELITE 10K FEMININA 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



                      z

  

 
 

PREMIACION ELITE 10K MASCULINA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración: Oficina de Planeación. 

 

6.4 FORTALECIMIENTO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS CON 
ENFOQUE DIFERENCIAL E INCLUYENTE PARA LA TRANSFORMACIÓN 
SOCIAL Y LA PAZ EN 21 MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
BPIN 202500000024326 

 
 

Las actividades en los juegos del Litoral Pacífico se orientaron a garantizar el acceso al 
deporte en territorios con alta dispersión geográfica y población con enfoque diferencial, 
beneficiando principalmente a niños, niñas, adolescentes y jóvenes de comunidades 
rurales, afrodescendientes e indígenas de los municipios del litoral. Permitiendo la 
Ampliación de la cobertura deportiva en zonas rurales, fortalecimiento del tejido social y 
reducción de brechas de acceso al deporte en Niños, niñas, adolescentes, jóvenes y líderes 
comunitarios en los  
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Municipios del litoral pacífico (como Guapi, Timbiquí, López de Micay y otros territorios 
costeros y ribereños del departamento. 

 
 
Estas actividades se enfocaron en disciplinas como: 
 

✓ Fútbol, fútbol sala, baloncesto, voleibol, atletismo, juegos tradicionales y 
recreación comunitaria. 

✓ Jornadas deportivas comunitarias y festivales deportivos. 
✓ Procesos formativos básicos y recreativos con enfoque diferencial. 
✓ Dotación de implementos deportivos. 
✓ Formación y acompañamiento a monitores comunitarios. 
✓ Actividades de integración social, convivencia y prevención de riesgos. 

 
Programa Deportes Más 
 
 En el programa Deporte + se busca Incremento de la participación comunitaria 
en actividades físicas y deportivas, el Fortalecimiento de capacidades físicas y 
perceptivo-motrices de los beneficiarios y la Promoción de valores como la 
inclusión, el respeto, la convivencia y la integración social, así como también la 
Contribución al mejoramiento de la calidad de vida y al bienestar integral de la 
población atendida. 
 
 
Con Actividades específicas a desarrollar como: 
 

✓ Implementación de sesiones regulares de actividad física y deporte, 
orientadas al mejoramiento de la condición física, resistencia, 
coordinación y motricidad. 

✓ Desarrollo de procesos formativos y recreativos en escenarios 
deportivos municipales y comunitarios. 

✓ Organización de jornadas deportivas comunitarias, festivales recreativos 
y encuentros de integración. 

✓ Promoción de hábitos de vida saludables, prevención del sedentarismo 
y fortalecimiento del bienestar físico y mental. 

✓ Seguimiento técnico a los participantes, mediante control de asistencia, 
caracterización poblacional y registro en fichas técnicas. 

✓ Articulación interinstitucional con entidades públicas y privadas para el 
uso de escenarios deportivos y logísticos. 
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PROYECTO:  

 Fortalecimiento de actividades deportivas y recreativas 
con enfoque diferencial e incluyente para la 
transformación social y la paz en 21 municipios del 
departamento del cauca." BPIN 202500000024326 

PRODUCTOS 
DEL 

PROYECTO  

FUENTE  
DE 

FINANCIACIO
N 

VALOR 
APROPIAD

O 

POBLACION 
BENEFICIAD

A 

MUNICIPIO
S 

IMPACTAD
OS 

400 personas 
participando en 
juegos de litoral 

pacifico 

PROPIOS – 
GOBERNACIO
N-MINISTERIO  

 $   
898.426.853  

679 

7 
municipios: 

Argelia-
Patía-

Timbiquí-
Guapi-
López-

Florencia e 
Inzà 

 

Elaboración: Oficina de Planeación. 

 
 

A continuación, los principales resultados: 
 
Los Juegos del Litoral Pacífico demostraron una alta efectividad en inversión 
pública, resultados deportivos sobresalientes y un impacto social tangible en los 
municipios costeros del Cauca. Este proyecto se consolida como una 
experiencia exitosa de gestión deportiva territorial, con resultados verificables, 
fortalecimiento institucional y proyección regional y nacional. 
 
 
Impacto social y territorial en los municipios: Timbiquí, Guapi y López de 
Micay 
 
El proyecto Juegos del Litoral Pacífico consolidó una intervención estratégica 
en la costa caucana, garantizando inversión directa en los municipios de 
Timbiquí, Guapi y López de Micay, con enfoque diferencial, inclusión social y 
fortalecimiento del tejido comunitario a través del deporte. Esta acción permitió 
no solo la participación activa de niños, niñas y jóvenes, sino también el 
posicionamiento del Cauca en escenarios regionales y nacionales. 
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                      LOGROS DEPORTIVOS DESTACADOS 

Timbiquí se consolidó como potencia en deportes acuáticos y de playa, al 
obtener campeonatos en natación en río, canotaje, vóley playa, además de 
primeros lugares en voleibol (masculino y femenino) y fútbol masculino. 
 
Guapi sobresalió en deportes de conjunto, siendo campeón en baloncesto 
masculino y femenino, fútbol sala masculino y pesca deportiva. 

 
López de Micay demostró liderazgo en disciplinas individuales, al coronarse 
campeón en atletismo (masculino y femenino) y fútbol femenino. 
 
Estos resultados evidencian procesos deportivos sólidos y diferenciados por 
territorio, con proyección competitiva regional. 
 
Representación del Cauca a nivel nacional 
 
El departamento logró clasificar delegaciones a la fase nacional en las 
siguientes disciplinas: 
 

✓ Atletismo: López de Micay (masculino y femenino) 
✓ Natación en río: Timbiquí (masculino) 
✓ Canotaje: Timbiquí (masculino) 
✓ Pesca deportiva: Guapi (masculino) 
✓ Ajedrez: Timbiquí (masculino) 

 
Esto fortalece el posicionamiento del Cauca en el ámbito nacional y valida la 
efectividad del proceso formativo. 
 
 
Entrega de implementación, dotación e incentivos 
 
Se entregaron: 
 

✓ 139 uniformes deportivos para múltiples disciplinas, con enfoque de 
equidad de género. 
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✓ 274 medallas (campeones, subcampeones y terceros puestos). 
✓ 20 trofeos para campeones y subcampeones. 

 
Esta inversión fortaleció la motivación, la identidad institucional y las 
condiciones de participación digna. 
 
Como resultado de estas competencias, se conformaron los equipos 
representativos que tendrán la responsabilidad de representar al departamento 
del Cauca en la fase final nacional de los Juegos del Litoral Pacífico, la cual se 
llevará a cabo en el municipio de Tumaco, departamento de Nariño, durante el 
mes de marzo del año 2026. 

 

PROGRAMA NACIONAL DE HÁBITOS Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLE – 
HEVS  
 
El objetivo fundamental está enfocado en fortalecer e incentivar la creación de 
programas que fomenten la práctica regular de la actividad física y la promoción 
de hábitos y estilos de vida saludable (HEVS), para mejorar el bienestar y la 
salud de la población caucana,  

 
 
PROGRAMA: MUEVETE CAUCA 
 

6.5 IMPLEMENTACION DE UNA ESTRATEGIA PARA PROMOVER LA ACTIVIDAD 
FISICA, LA RECREACION Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE 
VIGENCIA 2025 EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA BPIN 
202400000005533. 

 

 
 
El proyecto se ejecuta en el marco del artículo 52 de la Constitución Política, la 
Ley 181 de 1995, la Ley 2023 de 2020, el Plan Nacional de Recreación, el 
Programa Nacional de Hábitos y Estilos de Vida Saludable y el Plan 
Departamental de Desarrollo 2024–2027, con el propósito de garantizar el 
derecho al deporte, la recreación y la actividad física como factores de bienestar 
y transformación social. 
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Programa de Recreación 
 
Se desarrollan jornadas lúdico-recreativas dirigidas a primera infancia, infancia, 
juventud, adultos y personas mayores, incluyendo campamentos juveniles, 
actividades comunitarias y eventos masivos con enfoque diferencial (población 
étnica, rural, personas con discapacidad y enfoque de género). Las acciones 
promueven el aprovechamiento del tiempo libre, la convivencia ciudadana y el 
fortalecimiento del tejido social en los 42 municipios del departamento. 
 

 
 
Las actividades a realizar comprenden: 
 

✓ Desarrollo de jornadas recreativas para primera infancia, infancia, 
adolescencia, juventud, adultez y personas mayores, promoviendo el 
juego, la expresión corporal, la integración social y la ocupación positiva 
del tiempo libre. 

✓ Implementación de campamentos juveniles, orientados al 
fortalecimiento de habilidades sociales, liderazgo, convivencia, identidad 
y prevención de problemáticas psicosociales. 

✓ Ejecución de actividades recreativas comunitarias en barrios, veredas 
e instituciones educativas, con énfasis en población afrodescendiente, 
indígena, mujer rural, personas con discapacidad y población diversa. 

✓ Organización de eventos recreativos masivos, como estrategia de 
movilización social, integración intergeneracional y promoción de la 
convivencia pacífica. 

✓ Dotación de implementos lúdicos y recreativos, y acompañamiento 
técnico para el desarrollo de las actividades en territorio. 
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Programa de Actividad Física y Hábitos y Estilos de Vida Saludable 
 

 
 
Se implementan grupos regulares de actividad física dirigidos por profesionales, 
jornadas masivas de promoción de hábitos saludables y sesiones comunitarias 
en espacios públicos y educativos. El programa incluye caracterización y 
seguimiento técnico de beneficiarios, con el objetivo de prevenir el 
sedentarismo y enfermedades crónicas no transmisibles, ampliando la 
cobertura departamental en actividad física preventiva. 
 
Las actividades a realizar incluyen: 
 

✓ Implementación de grupos regulares de actividad física en los 
municipios, dirigidos por profesionales y monitores capacitados, con 
rutinas adaptadas a las condiciones de cada grupo poblacional. 

✓ Desarrollo de jornadas masivas de promoción de hábitos y estilos 
de vida saludable, incentivando la actividad física, la alimentación 
saludable y el autocuidado. 

✓ Ejecución de sesiones comunitarias de ejercicio físico, en espacios 
públicos, instituciones educativas y escenarios deportivos, fomentando 
la participación familiar y comunitaria. 

✓ Caracterización, registro y seguimiento de la población atendida, 
mediante herramientas técnicas de monitoreo y evaluación. 

✓ Articulación con entidades territoriales, educativas y sociales para 
ampliar cobertura y garantizar sostenibilidad de las acciones. 

 
 

PROYECTO
:  

Implementación de una estrategia para promover la 
actividad física la recreación y el aprovechamiento del 
tiempo libre vigencia 2025 en el departamento del cauca." 
BPIN 20240000000553 

PRODUCTO
S DEL 

PROYECTO  

FUENTE DE 
FINANCIACIO

N 

VALOR 
APROPIADO 

POBLACION 
BENEFICIAD

A 

MUNICIPIO
S 

IMPACTAD
OS 
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52,650 
personas 
beneficiadas 
con los 
servicios que 
ofrece el 
instituto en 
materia 
deportiva, 
actividad 
física y, 
recreativa. 

PROPIOS 
GOBERNACIO
N-MINISTERIO  

 $   
2.121.684.203  

68,592 
personas 
participando 
en actividades 
recreo 
deportivas en 
grupos 
regulares, no 
regulares y 
eventos 
masivos. 

29 
municipios: 
Popayán-
Suarez-
Sucre-
Patía-San 
Sebastian-
Piendamo-
Sotara-
Timbio-
Silvia-Inza-
Florencia-
Corinto-
Caloto-
S.Quilichao
-Guachené-
Balboa-
Miranda-
Rosas-
Mondomo-
Guapi-
Padilla-S 
Sebastián-
Páez-
Timbiquí-
Totoro-
Tambo-
Purace-
Bolívar-
Piedra 
Sentada 

Elaboración: Oficina de Planeación. 

 
Se implementan grupos regulares de actividad física dirigidos por profesionales, 
jornadas masivas de promoción de hábitos saludables y sesiones comunitarias 
en espacios públicos y educativos. El programa incluye caracterización y 
seguimiento técnico de beneficiarios, con el objetivo de prevenir el 
sedentarismo y enfermedades crónicas no transmisibles, ampliando la 
cobertura departamental en actividad física preventiva. 
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Logros deportivos destacados Programa de Actividad Física y Hábitos y 
Estilos de Vida Saludable 
 
Masificación de la actividad física en el departamento 
 

 
 
Durante la vigencia 2025, el Programa de Actividad Física promovió de manera 
continua y sistemática la práctica regular del ejercicio físico en zonas urbanas 
y rurales del departamento del Cauca, a través de la implementación de 
sesiones dirigidas, jornadas pedagógicas y actividades comunitarias orientadas 
a la adopción y fortalecimiento de hábitos y estilos de vida saludables. Estas 
acciones contribuyeron de manera significativa a la prevención de 
enfermedades asociadas al sedentarismo y a la inactividad física. 
 
Como resultado de la intervención del programa, se evidenciaron cambios 
comportamentales positivos en la población beneficiada, tanto en los grupos 
regulares como en los no regulares, reflejados en la mejora de la adherencia a 
la práctica de actividad física, la disminución del peso corporal y la reducción 
del perímetro abdominal. Dichos avances impactaron favorablemente los 
indicadores de salud y bienestar de los participantes, permitiendo el 
mejoramiento de su condición física general y promoviendo una mejor calidad 
de vida para las comunidades atendidas. 
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Conmemoración del Día Mundial de la Bicicleta 
 

 
 
En el municipio de Popayán, Cauca, se llevó a cabo de manera exitosa la 
conmemoración del Día Mundial de la Bicicleta, consolidándose como una 
jornada masiva de promoción de estilos de vida saludables, movilidad activa y 
apropiación del espacio público. Esta actividad logró congregar a más de mil 
(1.000) personas de todos los cursos de vida niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes, adultos y personas mayores, quienes participaron de forma voluntaria 
y entusiasta en una programación diseñada para fomentar la práctica de 
actividad física regular y la integración comunitaria. 
 
La jornada tuvo una duración aproximada de cinco (5) horas y contempló un 
recorrido ciclístico de cerca de seis (6) kilómetros por las principales calles del 
municipio, permitiendo visibilizar la importancia del uso de la bicicleta como 
medio de transporte sostenible, recreativo y promotor de salud. El punto de 
salida y llegada fue el Parque de la Salud, espacio que se convirtió en el 
epicentro de las actividades protocolarias y programadas. 
 
Una vez finalizado el recorrido, se desarrolló una sesión de actividad física 
dirigida musicalizada en la modalidad de rumba aeróbica, con una duración 
aproximada de una (1) hora, liderada por los Monitores del Programa. Esta 
sesión permitió la recuperación activa de los participantes, fortaleciendo el 
componente de Actividad Física y motivacional del evento, en un ambiente 
dinámico, inclusivo y familiar. 
 
Como estrategia de estímulo y reconocimiento a la participación ciudadana, se 
realizó el sorteo de cinco (5) bicicletas entre los asistentes inscritos, generando 
gran expectativa y motivación en la comunidad. Así mismo, a cada participante 
se le entregó un kit institucional compuesto por número de participación, 
camiseta oficial del evento e hidratación, elementos que contribuyeron tanto a 
la organización logística como al posicionamiento del programa y la identidad 
institucional. 
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En términos generales, la conmemoración del Día Mundial de la Bicicleta en 
Popayán no solo promovió la práctica de la actividad física y la movilidad 
sostenible, sino que también fortaleció el tejido social, incentivó el uso 
responsable del espacio público y reafirmó el compromiso institucional con la 
salud, el bienestar y la calidad de vida de la población tanto como del municipio 
como en el Departamento. 
 
 
Conmemoración del Día Mundial de la Actividad Física 
 

 
 
La actividad se desarrolló bajo un enfoque descentralizado en el municipio de 
Piendamó, Cauca, consolidándose como un escenario estratégico de 
intervención territorial que permitió acercar de manera efectiva la oferta 
institucional a la comunidad, garantizando mayor cobertura, acceso y 
participación ciudadana. Esta jornada representó un espacio de integración, 
bienestar y promoción de hábitos de vida saludable, fortaleciendo la presencia 
institucional en el territorio y el posicionamiento del Programa de Actividad 
Física a nivel municipal. 
 
Durante su ejecución se contó con la participación de más de 600 personas 
pertenecientes a todos los cursos de vida, Primera infancia, Infancia, 
Adolescencia y juventud, adultos y persona mayor, quienes se vincularon 
voluntariamente a las diferentes actividades pedagógicas y de promoción de la 
actividad física programadas. La amplia convocatoria evidenció el interés 
comunitario por este tipo de espacios, los cuales contribuyen significativamente 
al uso adecuado del tiempo libre, la apropiación positiva del espacio público y 
el fortalecimiento de la interacción social y comunitaria. 
La jornada se llevó a cabo en las canchas sintéticas del barrio Amagá y tuvo 
una duración aproximada de tres (3) horas. Durante este tiempo, los monitores 
del Programa dirigieron sesiones de actividad física musicalizada, 
desarrollando modalidades como gimnasia aeróbica y rumba aeróbica 
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musicalizada, con metodologías participativas, dinámicas e inclusivas que 
permitieron la integración de todos los grupos poblacionales, respetando sus 
capacidades y condiciones físicas. 
 
Así mismo, se realizó la entrega de incentivos institucionales tales como 
camisetas, anchetas, botilitos y otros elementos promocionales, los cuales no 
solo estimularon la participación, sino que también contribuyeron al 
posicionamiento y visibilidad del Programa de Actividad Física en el municipio 
de Piendamó, fortaleciendo el sentido de pertenencia de la comunidad hacia las 
estrategias de promoción de la salud y el bienestar impulsadas desde el nivel 
departamental. 
 
Esta jornada permitió no solo fortalecer, sino también conmemorar la práctica 
regular de la actividad física como un eje fundamental para la promoción de la 
salud y la prevención de enfermedades asociadas al sedentarismo. A través de 
ejercicios dirigidos y acciones de sensibilización, se incentivó a la población 
beneficiada a incorporar la actividad física en su rutina diaria, promoviendo la 
adopción y consolidación de hábitos y estilos de vida saludables. En 
consecuencia, la estrategia contribuyó al mejoramiento de la calidad de vida, al 
fortalecimiento del bienestar físico y mental, y a la generación de una mayor 
conciencia colectiva sobre la importancia del autocuidado y la vida activa en el 
municipio. 
 
 
Ejecución de jornadas y eventos masivos de actividad física 
 

 
 
A lo largo del año 2025 se desarrollaron múltiples jornadas y eventos masivos 
de actividad física en diferentes municipios del departamento, los cuales se 
constituyeron en escenarios estratégicos para la promoción de estilos de vida 
activos y saludables. Estas acciones permitieron fomentar la participación 
comunitaria, incentivar el adecuado aprovechamiento del tiempo libre y 
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fortalecer el tejido social, generando espacios de encuentro, integración y 
convivencia entre los diferentes actores del territorio. 
Cabe resaltar que dichas actividades beneficiaron de manera directa a niños, 
jóvenes, adultos y adultos mayores en zonas donde no se contaba con un 
monitor permanente del programa, garantizando el acceso equitativo a la oferta 
institucional. A través de estas intervenciones puntuales, se logró ampliar la 
cobertura del programa, acercando la actividad física a comunidades 
priorizadas y promoviendo la inclusión social, la cohesión comunitaria y la 
apropiación de prácticas saludables como parte de la vida cotidiana. 
 
Ampliación de la cobertura territorial 
 
El programa alcanzó una amplia y significativa cobertura territorial en diversos 
municipios del departamento del Cauca, entre los que se destacan Buenos 
Aires, Santander de Quilichao, Toribío, Miranda, Corinto, Villa Rica, Puerto 
Tejada, Guachené, Popayán, Inzá, Piendamó, Timbío, Silvia, Florencia, Patía, 
Sotará, Sucre, Argelia, La Sierra, El Tambo, Mercaderes, Balboa y San 
Sebastián. Esta intervención permitió consolidar la presencia institucional del 
programa en el territorio, acercando de manera efectiva la oferta de actividad 
física a comunidades con diferentes realidades sociales, culturales y 
geográficas. 
 
De igual manera, la ejecución del programa se fortaleció mediante un trabajo 
intersectorial articulado con distintas secretarías y dependencias, tales como 
salud, educación, gobierno, desarrollo social y planeación, entre otras, lo que 
facilitó la optimización de recursos, la coordinación de acciones y el impacto 
integral de las intervenciones. Gracias a esta articulación institucional, se 
garantizó el acceso a la oferta de actividad física en contextos urbanos y rurales,  

 
incluyendo comunidades priorizadas, bajo principios de equidad, inclusión y 
enfoque diferencial, promoviendo la participación de niños, jóvenes, adultos y 
adultos mayores, y contribuyendo al mejoramiento del bienestar, la cohesión 
social y la adopción de hábitos y estilos de vida saludables en el departamento 
del Cauca. 
 
Impacto positivo en la comunidad y alta participación ciudadana 
 
Las acciones desarrolladas durante la vigencia 2025 permitieron impactar de 
manera positiva a miles de personas en los diferentes municipios del 
departamento, evidenciando que el Proyecto de Actividad Física constituye una 
estrategia medible, efectiva y transformadora, con resultados concretos en la 
vida de la población beneficiada. La implementación sistemática de actividades 
orientadas a la práctica regular de la actividad física contribuyó de manera 
significativa a la prevención de enfermedades crónicas no transmisibles, 
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mediante el mejoramiento de la condición física, la adopción de hábitos y estilos 
de vida saludables y la reducción de factores de riesgo asociados al 
sedentarismo. 
De igual manera, estos resultados incidieron de forma directa en la disminución 
del número de personas enfermas, lo que aporta a la descongestión del sistema 
de salud, evita su colapso y favorece la optimización de los recursos públicos, 
permitiendo que estos puedan ser destinados a otras áreas prioritarias. 
Asimismo, las intervenciones fortalecieron la conciencia individual y colectiva 
sobre la importancia de la actividad física como un pilar fundamental para la 
salud, el bienestar y la calidad de vida. En este sentido, el programa se 
consolidó como una estrategia clave de impacto social y preventivo, orientada 
a la promoción de estilos de vida activos y saludables en el departamento del 
Cauca, con beneficios sostenibles tanto para la población como para el sistema 
de salud. 
 
Logros deportivos destacados Programa de Recreación  
 

 
 
La Recreación durante la vigencia 2025 en el Departamento del Cauca fue 
ejecutado corresponsabilidad, alegría y diversión encaminado a un derecho 
fundamental para el desarrollo de los niños, niñas, adolescentes, adultos y 
adultos mayores, y es una obligación del estado fomentar el deporte y las 
actividades lúdico-recreativas para la población. Por lo tanto, es de importancia 
mencionar que se dieron principales logros por dependencia vigencia 2025 
como fueron: 
 
a. AUMENTO DE LA COBERTURA EN POBLACIÒN.  
b. AUMENTO EN MUNICIPIOS BENEFICIADOS. 
c. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL. 
d. ENCUENTRO DEPARTAMENTAL DE ADULTO MAYOR 2025. 
e. ENCUENTRO DEPARTAMENTAL DE CAMPAMENTOS JUVENILES 2025. 
f. ENTREGA DE DOTACION E IMPLEMTACION AL EQUIPO DE 
RECREACION. 
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a.  AUMENTO DE LA COBERTURA EN POBLACION 
 
Durante la vigencia 2025 el programa de Recreación de Indeportes Cauca tuvo 
como logro importante como fue el aumento de cobertura en población en cada 
uno de los Municipios beneficiados del Departamento del Cauca, en el cual se 
brindó la oferta institucional dirigida a promover la práctica de la recreación a 
las comunidades. La recreación, es un proceso de acción participativa y 
dinámica, que facilita entender la vida como una vivencia de disfrute, creación 
y libertad, en el pleno desarrollo de las potencialidades del ser humano para su 
realización y mejoramiento de la calidad de vida individual y social, mediante la 
práctica de actividades físicas o intelectuales de esparcimiento.  
 
El talento humano del programa de Recreación de Indeportes Cauca sigue 
fortaleciendo a la comunidad del Departamento del Cauca, con el objetivo de 
darle cumplimiento a la meta direccionada para la actual vigencia 2025. Por lo 
tanto, al 30 de diciembre se logra la caracterización de 31.010 beneficiados para 
un 118% de la meta. 
 

b.  AUMENTO EN MUNICIPIOS BENEFICIADOS 
 
Durante la vigencia 2025 el programa de Recreación de Indeportes Cauca tuvo 
como logro importante como fue el aumento de Municipios beneficiados en el 
Departamento del Cauca como fueron:  
 
1. Patía 
2. Bolívar 
3. Sucre 
4. Timbío 
5. Popayán  
6. Santander de Quilichao 
7. Caloto 
8. Miranda 
9. Buenos Aires 
10. Rosas 
11. Totoró 
12. Guachené 
 
Por lo tanto, se fortaleció el Patrocinar, fomentar, y masificar, la actividad 
extraescolar y el aprovechamiento del tiempo libre y la promoción de la 
educación integral de las personas en todas las edades, niveles y estamentos 
sociales en el departamento del Cauca, todo en desarrollo del derecho 
constitucional que se consagra para todos los individuos en su libre acceso a 
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una información física, mental y espiritual adecuada.  
 
Una de las funciones del Instituto Departamental de Deporte y la Recreación 
del Cauca es estimular la participación comunitaria y la integración funcional en 
los términos de la constitución política, ley y las demás normas que lo regulen; 
prestar asistencia científica, técnica y administrativa a los municipios y a las 
demás entidades del Sistema Nacional del Deporte en el territorio de su 
jurisdicción; participar en la elaboración y ejecución de los programas de 
programas de cofinanciación de la construcción, ampliación y mejoramiento de 
las instalaciones deportivas de los municipios y cooperar con los municipios y 
las entidades deportivas y recreativas en la promoción y difusión de la actividad 
física, el deporte y la recreación y atender su financiamiento de acuerdo con los 
planes y programas que ellos presenten. 
 
 

c. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
 
El Instituto Departamental de Deportes Indeportes Cauca por medio del 
programa de Recreación para la Vigencia 2025, Fortalecer la oferta institucional 
dirigida a promover la práctica de la recreación a las comunidades en el 
departamento del cauca. La recreación, es un proceso de acción participativa y 
dinámica, que facilita entender la vida como una vivencia de disfrute, creación 
y libertad, en el pleno desarrollo de las potencialidades del ser humano para su 
realización y mejoramiento de la calidad de vida individual y social, mediante la 
práctica de actividades físicas o intelectuales de esparcimiento. 
 
El Instituto Departamental de Deportes del Cauca, ha estructurado y viabilizado, 
proyectos de inversión, tendientes a fortalecer el deporte competitivo Caucano, 
apoyando a las Ligas deportivas convencionales y de capacidades diversas 
donde se concentra el mayor trabajo técnico y formativo a cada deportista 
seleccionado. 
 
Es un objetivo general de Indeportes Cauca, mantener el patrocinio, fomento, 
masificación, divulgación, planificación, coordinación, ejecución y 
asesoramiento del deporte, la recreación, educación física extraescolar y el 
aprovechamiento del tiempo libre de manera integral en gentes de todas las 
condiciones sociales y niveles del departamento del Cauca. 
 
En este documento se consolida toda la información de la base de datos de los 
proyectos de recreación de lo ejecutado durante el año 2025, describiendo la 
población beneficiada referente a su edad, municipio, datos personales, 
ubicación y tipo de condiciones especiales. 
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d. ENCUENTRO DEPARTAMENTAL DE ADULTO MAYOR 2025. 
 

 
 
 
Durante la vigencia 2025 el programa de Recreación de Indeportes Cauca tuvo 
como logro importante el éxito del evento realizado en el Municipio de Timbío 
Cauca, en donde se ejecutó el ENCUENTRO DEPARTAMENTAL DE ADULTO 
MAYOR 2025, fue un evento inolvidable y completamente exitoso que reúne 
más 2.000 adultos mayores provenientes de 26 municipios del departamento, 
incluyendo participantes de la zona urbana y rural. Este espacio es concebido 
como una celebración de la vida, la cultura y el talento de las personas mayores, 
convirtiéndose en un ejemplo de inclusión, organización y compromiso social. 
 
Es de mencionar que el evento antes mencionado tuvo un impacto positivo 
debido a que para el año 2024 se tuvo la participación de 1.200 adultos mayores 
y para la vigencia 2025 se logró que más de 2.000 ADULTOS MAYORES de 
los diferentes municipios se beneficiaron y participaron el encuentro de adulto 
mayor, por lo cual se descentralizo el evento para que hubiera más cobertura 
en su participación. De igual forma se les brindo los diferentes servicios como; 
Transportes ida y vuelta (municipal e intermunicipal), alimentación (almuerzo y 
refrigerio), obsequio de CAMISETA INSTITUCIONAL y la Logística del Talento 
Humano de Indeportes Cauca. 
 

e. ENCUENTRO DEPARTAMENTAL DE CAMPAMENTOS JUVENILES 2025. 
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El encuentro departamental de campamentos juveniles tuvo un impacto positivo 
donde participaron más de 120 jóvenes. Los participantes tuvieron la 
oportunidad de tener una experiencia inversiva la cual les permitió 
desconectarse de la rutina diaria y sumergirse en un entorno diferente y poder  
vivenciar el contacto con la naturaleza, creando conciencia ambiental, 
fortaleciendo el trabajo en equipo lo que fomenta habilidades de comunicación 
y cooperación y lo más importante el fomento de la autoestima y la 
independencia el poder  convivir en un entorno natural y participar de las 
diferentes actividades desafiantes, ayudando  a los participantes a desarrollar 
confianza en sí mismos y en sus habilidades. 
 
De igual forma se les brindo los diferentes servicios como; Transportes ida y 
vuelta (municipal e intermunicipal), alimentación (almuerzo y refrigerio), 
obsequio de CAMISETA INSTITUCIONAL y la Logística del Talento Humano 
de Indeportes Cauca. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

POBLACIÓN ATENDIDA POR GRUPO ÉTNICO 
 

 ctividad F SIC 
52. 50Meta ( Beneficiados)

                          

37.425 31.1 7
Meta 2 .325

 O  L    .592 personas beneficiadas
Esto es el 130  de cumplimiento frente a la meta



                      z

  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
ÁREA DE LOS ALTOS LOGROS 
 
PROGRAMA: LINAJE DE CAMPEONES 
 

 
 

6.6 FORTALECIMIENTO DE DEPORTE DE RENDIMIENTO Y ALTO RENDIMIENTO 
DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA BPIN 202400000005348. 
 

PROYECTO:  
Fortalecimiento de deporte de rendimiento y alto 
rendimiento del departamento del cauca." BPIN 
202400000005348 
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PRODUCTOS 
DEL 

PROYECTO  

FUENTE DE 
FINANCIACI

ON 

VALOR 
APROPIAD

O 

POBLACION 
BENEFICIADA 

MUNICIPIOS 
IMPACTADO

S 

2.344 atletas 
preparados 
integralmente 
por un equipo 
interdisciplinar
io que les 
brindará 
soporte 
técnico, físico 
y científico. 
 
406 estímulos 
económicos o 
educativos 
entregados a 
deportistas de 
alto 
rendimiento 
con enfoque 
étnico, 
campesino, de 
género, 
género 
diverso, 
discapacidad 
y víctima. 
 
6 
capacitacione
s en deporte 
libre de 
violencias de 
género, 
hábitos de 
salud y salud 
mental con 
enfoque 
étnico, 
campesino, de 
género, 
género 

PROPIOS 
GOBERNACI

ON-
MINISTERIO 

$   
4.965.440.84

1 

2,725 atletas 
preparados 
integralmente 
por un equipo 
interdisciplinario 
que les brindará 
soporte técnico, 
físico y científico. 
 
402 estímulos 
económicos o 
educativos 
entregados a 
deportistas de 
alto rendimiento 
con enfoque 
étnico, 
campesino, de 
género, género 
diverso, 
discapacidad y 
víctima. 
6  capacitaciones 
en deporte libre 
de violencias de 
género, hábitos 
de salud y salud 
mental con 
enfoque étnico, 
campesino, de 
género, género 
diverso, 
discapacidad y 
victima dirigidas 
a deportistas de 
alto rendimiento, 
entrenadores, 
ligas y clubes y 
equipo de 
INDEPORTES   

22 
municipios: 
balboa-
bolivar-
caloto-
guachene-
guapi-
mercaderes-
miranda-
morales-
paez-patia-
piendamo-
popayan-pto 
tejada-
purace-rosas-
santa rosa-
santander Q-
silvia-sucre-
timbio-totoro-
villarica-lopez 
de micay 
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diverso, 
discapacidad 
y victima 
dirigidas a 
deportistas de 
alto 
rendimiento, 
entrenadores, 
ligas y clubes 
y equipo de 
INDEPORTES   

  
Elaboración: Oficina de Planeación 

 
El proyecto “fortalecimiento de deporte de rendimiento y alto rendimiento del 
departamento del cauca." BPIN 202400000005348” está orientado a mejorar 
de manera integral la gestión del deporte competitivo y de alto rendimiento en 
el departamento. Su ejecución se centra en brindar un acompañamiento 
técnico, científico y metodológico permanente a los deportistas, mediante 
evaluaciones diagnósticas, planes de entrenamiento individualizados y 
procesos continuos de preparación física, técnica, táctica, teórica y psicológica. 
Este acompañamiento permite fortalecer el rendimiento deportivo, consolidar 
procesos formativos de largo plazo y garantizar condiciones adecuadas para el 
desarrollo de los atletas. 
 
Adicionalmente, el proyecto apoya la participación de los deportistas en 
competencias oficiales a nivel departamental, nacional e internacional, 
mediante la financiación de transporte, hospedaje, alimentación, 
implementación deportiva, servicios médicos, juzgamiento y pólizas de seguro. 
De igual forma, se fortalece la organización y logística de eventos deportivos, 
asegurando condiciones óptimas para la competencia, la visibilidad del deporte 
caucano y la proyección de sus talentos en escenarios de alto nivel. 
 
Como componente estratégico, se implementa el programa de incentivos 
“Fuerza de Campeones”, que reconoce el mérito deportivo a través de apoyos 
económicos, académicos y sociales para deportistas, entrenadores y equipos 
técnicos con logros certificados. Este mecanismo busca estimular la 
permanencia en el sistema deportivo, reducir la deserción y fortalecer la 
motivación y el sentido de pertenencia, asegurando la continuidad de los 
procesos de alto rendimiento. 
 
Como resultado esperado, el proyecto contribuye al incremento de la 
participación de atletas preparados en el deporte competitivo, al mejoramiento 
de sus condiciones físicas y técnicas, a la obtención de mejores resultados en 
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eventos oficiales y a la consolidación de una reserva deportiva sólida. En 
conjunto, estas acciones permiten posicionar al departamento del Cauca como 
un referente regional y nacional en deporte de altos logros, fortaleciendo el 
desarrollo humano, la integración social y el orgullo regional. 

 
 

A. LOGROS DEPORTIVOS 
   

Desde Indeportes, hemos impulsado el desarrollo deportivo con estrategias 
integrales que han fortalecido la formación, la competencia y la proyección de 
nuestros deportistas a nivel regional, nacional e internacional. En este informe, 
presentamos los resultados obtenidos, destacando las victorias, las medallas y 
los avances que consolidan a nuestro departamento como un referente 
deportivo. 

 
Según la RESOLUCIÓN N°, 064 de 26 de mayo 2025, en la cual se estructura 
y reglamenta el programa de apoyo a deportistas de altos logros que 
representan al Departamento del Cauca: 
 
"FUERZA DE CAMPEONES", en la cual menciona los criterios para determinar 
la categoría del deportista, los tipos de apoyo, la conformación y funcionalidad 
del comité de evaluación, los requisitos de postulación, inclusión, exclusión, 
reclasificación y permanencia de los deportistas vinculados al programa se 
compone de (5) categorías: Excelencia, Elite A, Elite B, Avanzada y Reserva 
Deportiva A definidas dentro de la resolución 064 del 26 de mayo de 2025, por 
lo que, para acceder alguna de estas, se deberá cumplir estrictamente con los 
requisitos relacionados dentro de la misma. 

 
Los deportistas beneficiarios del programa "FUERZA DE CAMPEONES", 
reconocimiento y estímulo a quienes ganaron medallas y se destacaron por su 
excelente desempeño deportivo, con un apoyo económico mensual durante los 
meses de julio a diciembre del año 2025. 
 
 
Mediante Resolución 103 del 8 de julio 2025 fueron beneficios los 
siguientes: 
 
Se realizó reconocimiento y estímulo a quienes ganaron medallas y se 
destacaron por su excelente desempeño deportivo, con un apoyo económico 
mensual durante los meses de agosto a diciembre del año 2025. 
 
Se beneficiaron 99 deportistas de alto rendimiento con estímulos económicos o 
educativos entregados a deportistas de alto rendimiento con enfoque étnico, 
campesino, de género, género diverso, discapacidad y victima por un valor de 
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$ 753.999.981 SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS M/CTE. 

DEPORTE CONVENCIONAL 
  

No.  
NOMBRE 
COMPLETO 

DEPORTE LOGRO OBTENIDO CATEGORIA 
No. 

APOYOS 
SUBTOTAL  TOTAL 

1 
KATERINE EIMY 
MONTENEGRO 

BALANTA 
ATLETISMO 

ORO EN 
CAMPEONATO 

NACIONAL SUB 18-
2024 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 

2 

JORGE 
ESTEBAN 
TOBAR 
BELTRÁN 

AJEDREZ 

MEDALLA DE ORO 
CAMPEONATO 
NACIONAL AMATEUR 
2024 SUB 2000 
ABSOLUTO 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 

3 
CARLOS 
ANDRÉS TOBAR 
BELTRÁN 

AJEDREZ 

MEDALLA DE ORO 
CAMPEONATO 
NACIONAL BLITZ SUB 
20- AÑO 2024 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 

4 
ANDRÉS OSIRIS 
LÓPEZ 
MARTÍNEZ 

AJEDREZ 

MEDALLA DE ORO 
CAMPEONATO 
PANAMERICANO DE 
AJEDREZ 2024 
MAYORES 
SELECCIONES 
COLOMBIA 

ELITE A 7 $ 1.600.000 
$ 

11.200.000 

5 
JUAN JACOBO 
BOLAÑOZ 
LÓPEZ 

AJEDREZ 

MEDALLA DE ORO 
PANAMERICANO EN 
PERÚ SELECCIÓN 
COLOMBIA 

ELITE B 7 $ 1.200.000 $ 8.400.000 

6 
ZULEYMI 
ANDREA MERA 
VIVAS 

BOXEO 

MEDALLA DE 
BRONCE 
CAMPEONATO 
NACIONA BOGOTÁ 
2024 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 

7 

YONNY 
ESTIBEN 
VIAFARA 
CHAGUENDO 

BOXEO 

MEDALLA DE 
BRONCE 
CAMPEONATO 
NACIONA BOGOTÁ 
2024 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 
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8 
MAYERLY 
SINISTERRA 
SINISTERRA 

BOXEO MEDALLA DE 
BRONCE JUEGOS 
NACIONALES 
JUVENILES PEREIRA 
2024 

RESERVA 
DEPORTIVA 

7 $ 600.000 $ 4.200.000 

9 

JAVIER 
ANCIZAR 
VIVEROS 
ORDOÑEZ 

BOXEO 

MEDALLA DE 
BRONCE 
CAMPEONATO 
NACIONAL JUNIOR 
CALI 2024 

RESERVA 
DEPORTIVA 

7 $ 600.000 $ 4.200.000 

10 
HELEN VIVIANA 
MONTENEGRO 
POPAYÀN 

BOXEO 

MEDALLA DE 
BRONCE JUEGOS 
NACIONALES 
JUVENILES PEREIRA 
2024 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 

11 
CLEINER DARIO 
MARTINEZ 
YONDA 

BOXEO 

MEDALLA DE 
BRONCE 
CAMPEONATO 
NACIONAL BOGOTA 
2024 - 50 KG 

RESERVA 
DEPORTIVA 

7 $ 600.000 $ 4.200.000 

12 
ANGELA 
TATIANA 
ZÚÑIGA VIVAS 

BOXEO 

MEDALLA DE PLATA 
CAMPEONATO 
NACIONAL BOGOTÁ 
2024 -57 KG 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 

13 
THOMAS 
MALDONADO 
MONSALVE 

CICLISMO BMX 
MEDALLA DE PLATA 
NACIONAL BMX 2024 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 

14 
JUAN NICOLAS 
CAICEDO 

CICLISMO BMX SEGUNDO LUGAR 
CAMPEONATO 
NACIONAL 
CHALLENGUER 2024 

RESERVA 
DEPORTIVA 

7 $ 600.000 $ 4.200.000 

15 

ALEX 
ALEXANDER 
PABON 
BASTIDAS 

CICLISMO BMX MEDALLA DE 
BRONCE 
CAMPEONATO MTB 
UCI 2024 SELECCIÒN 
COLOMBIA 

RESERVA 
DEPORTIVA 

7 $ 600.000 $ 4.200.000 
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16 
MARISOL RUIZ 
ACOSTA 

JUDO MEDALLA DE PLATA 
CAMPEONATO 
NACIONAL DE JUDO 
CATEGORIA 
MAYORES PALMIRA - 
VALLE 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 

17 
KAREN 
DANIELA 
MUÑOZ GARCIA 

JUDO MEDALLA DE PLATA 
CAMPEONATO 
NACIONAL DE JUDO 
CATEGORIA 
MAYORES PALMIRA - 
VALLE 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 

18 

JHONATAHAN 
YESID 
PANIAGUA 
DORADO 

JUDO 

MEDALLA DE 
BRONCE 
CAMPEONATO 
NACIONAL MAYORES 
BUCARAMANGA 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 

19 

JHONATHAN 
STEVEN 
CASTILLO 
SEPULVEDAD 

JUDO MEDALLA DE 
BRONCE JUEGOS 
DEPORTIVOS 
NACIONALES 
JUVENILES - 
PEREIRA 2024 

RESERVA 
DEPORTIVA 

7 $ 600.000 $ 4.200.000 

20 
DARITH 
GUIOVANNA 
RUIZ 

JUDO 

MEDALLA DE ORO 
FINAL NACIONAL 
INTERCOLEGIADOS 
SUB 18 EN 
BUCARAMANGA 

RESERVA 
DEPORTIVA 

7 $ 600.000 $ 4.200.000 

21 

CARLOS 
ANDRES 
BONILLA 
GONGORA 

JUDO 

MEDALLA DE ORO 
CAMPEONATO 
NACIONAL EN 
CATEGORIA 
MAYORES 
BUCARAMANGA 

ELITE B 7 $ 1.200.000 $ 8.400.000 

22 
SANTIAGO 
PINTO 
GABALAN 

KARATE DO 

MEDALLA DE ORO 
CAMPEONATO 
NACIONAL 
INTERLIGAS – BUGA 
KUMITE 

RESERVA 
DEPORTIVA 

7 $ 600.000 $ 4.200.000 
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23 
SEBASTIAN 
TOLEDO 
SANTACRUZ 

KARATE DO MEDALLA DE PLATA 
JUEGOS 
BOLIVARIANOS 
JUVENILES, BOLIVIA - 
KUMITE 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 

24 

MARIA 
ISABELLA 
GRANADOS 
GRISALES 

KARATE DO 

MEDALLA DE ORO 
CAMPEONATO 
NACIONAL 
INTERLIGAS SUB 17 
BOGOTA 2024 KATA 
EQUIPO 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 

25 

SAMUEL 
CHAVARRO 
LEON 

KARATE DO 

MEDALLA PLATA 
CAMPEONATO 
NACIONAL 2024 
INTERLIGAS - KATA 
EQUIPO 

AVANZADA 7 

$ 800.000 

$ 
16.800.000 

JUAN DAVID 
SOLARTE 
NIETO 

$ 800.000 

HECTOR FABIO 
ROMERO 
SOLARTE 

$ 800.000 

26 SAMUEL PINTO KARATE DO 

MEDALLA DE 
BRONCE, 
CAMPEONATO 
INTERLIGAS 2024 

RESERVA 
DEPORTIVA 

7 $ 600.000 $ 4.200.000 

27 
JHON MARIO 
BENAVIDES 
MUÑOZ 

KARATE DO 

MEDALLA DE PLATA 
CAMPEONATO 
NACIONAL 
INTERLIGAS 2024 – 
KUMITE INDIVIDUAL 
MASCULINO 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 

28 
HEYDDY SOFIA 
QUIGUANAS 
VALENCIA 

KARATE DO 

MEDALLA DE ORO 
CAMPEONATO 
NACIONAL 
INTERLIGAS BUGA 
KUMITE JUNIOR 

RESERVA 
DEPORTIVA 

7 $ 600.000 $ 4.200.000 

29 

DANIEL 
SANTIAGO 
MORA 
QUIGUANAS 

KARATE DO 

MEDALLA DE ORO 
FINAL NACIONAL 
2024 - KUMITE 
INDIVIDUAL 

RESERVA 
DEPORTIVA 

7 $ 600.000 $ 4.200.000 
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30 
ANGEL HERNAN 
RODRIGUEZ 
MONTAÑO 

KARATE DO 

MEDALLA DE PLATA 
CAMPEONATO 
NACIONAL 
INTERLIGAS, BUGA - 
KUMITE SUB 21 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 

31 

ANDREA 
VALENTINA 
LONDOÑO 
LEON 

KARATE DO 

MEDALLA DE 
BRONCE 
CAMPEONATO 
SUDAMERICANO CSK 
BOLIVIA KUMITE 
CADETE 

RESERVA 
DEPORTIVA 

7 $ 600.000 $ 4.200.000 

32 
ANA SOFIA 
MADRID 
PALECHOR 

KARATE DO 

MEDALLA DE ORO II 
CAMPEONATO 
NACIONAL 
INTERLIGAS 
VALLEDUPAR 2024- 
KATA CADETE 
INTERMEDIO 
INDIVUDUAL 

RESERVA 
DEPORTIVA 

7 $ 600.000 $ 4.200.000 

33 
JUAN FELIPE 
GRISALES 

KARATE DO 

MEDALLA DE ORO 
CAMPEONATO 
NACIONAL 
INTERLIGAS 2024- 
KATA SUB14 
MASCULINO KUMITE 

RESERVA 
DEPORTIVA 

7 $ 600.000 $ 4.200.000 

34 

KIMBERLY 
JHOANA 
MONTERO R. 

KARATE DO 
KATA FEMENINO 

MEDALLA DE 
BRONCE 
CAMPEONATO 
NACIONAL 
INTERLIGAS BUGA 
2024- KATA EQUIPO 
SENIOR. Mantiene 
nivel y proyección 
deportiva. 2023-2024 

ELITE B 

7 

$ 1.200.000 

$ 
25.200.000 

SANDRA 
PATRICIA 
BOLAÑOZ M. 

ELITE B $ 1.200.000 

LAUREM 
MUÑOZ PINTO 

ELITE B $ 1.200.000 

35 
GERMAN 
STIVEN 
IZQUIERDO C. 

KARATE DO 
KATA 

MASCULINO 

MEDALLA DE PLATA 
CAMPEONATO 
NACIONAL 
INTERLIGAS BUGA 
2024 - KATA EQUIPO 
SENIOR. Mantiene 

ELITE B 7 $ 1.200.000 
$ 

25.200.000 
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SERGIO 
ALEJANDRO 
DELGADO M. 

nivel y proyección 
deportiva. 2023-2024 

$ 1.200.000 

WILLIAM 
SANTIAGO 
URIBE 

$ 1.200.000 

36 
JUAN CAMILO 
GARCÍA 

KARATE DO 
KATA 

MASCULINO 

MEDALLA DE PLATA 
CAMPEONATO 
NACIONAL 
INTERLIGAS BUGA 
2024 - KATA SUB 21 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 

37 
DAVID 
SANTIAGO IJAJI 
MONCADA 

TAEKWONDO 

MEDALLA DE PLATA 
G1 XI OPEN 
CARTAGENA 
MEDALLISTA 
MUNDIAL 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 

38 
JUAN JOSE 
GUARI IPIAL 

TAEKWONDO 

MEDALLA DE ORO 
EN EL RANKING G1 
CADETE CATEGORIA 
XI OPEN DE 
CARTAGENA 

RESERVA 
DEPORTIVA 

7 $ 600.000 $ 4.200.000 

39 
MARIANA 
JUSPIAN 
MOSQUERA 

TAEKWONDO 

MEDALLA DE PLATA 
EN EL RANKING G1 
SENIOR, CATEGORIA 
XI OPEN DE 
CARTAGENA 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 

40 
TISHRYAIORIA 
SANTIAGO 
SANCHEZ 

TAEKWONDO MEDALLA DE ORO 
RANKING G1 
NACIONAL Y OPEN 
NACIONAL 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 

41 
SEBASTIAN 
ANDRES 
GOMEZ PALTA 

TRIATLON 

MEDALLA DE PLATA I 
JUEGOS 
DEPORTIVOS 
JUVENILES 2024 
CHINCHINA CALDAS 

ELITE B 7 $ 1.200.000 $ 8.400.000 

 
DEPORTE PARALIMPICO 

No.  
NOMBRE 
COMPLETO 

DEPORTE LOGRO OBTENIDO CATEGORIA 
No. 

APOYOS 
SUBTOTAL  TOTAL 

45 
ANDRES FELIPE 
CARDONA 
EGAS 

BALONCESTO 
AUDITIVO 

MEDALLA DE 
BRONCE JUEGOS 
PARANACIONALES 

AVANZADA 7 $ 333.333 
$ 

18.666.648 
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ANDRES FELIPE 
PALTA BRAVO 

Mantiene Nivel Y 
Proyección $ 333.333 

CRISTIAN 
EDURDO 
MUÑOZ RIVERA 

$ 333.333 

EDILBERTO 
ARLEY 
VALENCIA 
FERNANDEZ 

$ 333.333 

JHON FREDY 
CASTRO 
MUÑOZ 

$ 333.333 

JHON FREDY 
CLAROS TOVAR 

$ 333.333 

OSCAR JULIAN 
MOSTACILLA 
ZAPATA 

$ 333.333 

ROBINSON 
EDUARDO 
OSORIO 

$ 333.333 

46 

DIVA CRISTINA 
REYES 
GRIJALBA 

LIGA 
BALONCESTO EN 

SILLA DE 
RUEDAS 

MEDALLA DE 
BRONCE 
CAMPEONATO 
SURAMERICANO 
LIMA PERU 2024 

AVANZADA 7 

$ 800.000 

$ 
11.200.000 

MAGDA 
GABRIELA 
VICTORIA 
SERRANO 

$ 800.000 

47 
MIGUEL ANGEL 
CASTILLO 
GONZALEZ 

BADMINTON 

MEDALLA DE 
BRONCE NAL 
INTERLIGAS 2024 
PARABADMINTON 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 

48 

CHARLY 
SAMUEL 
GUTIERREZ 
ROMERO 

PARA 
ATLETISMO MEDALLA DE ORO 

100 MTRS T42 A 44 
CAMPEONATO NAL 
INTERLIGAS CALI 

ELITE B 7 $ 1.200.000 $ 8.400.000 

49 

DARLY JULIETH 
LUCUMI 
ANDULCE 

PARA 
ATLETISMO MEDALLA DE ORO 

NAL INTERLIGAS 
2024 
PARAATLETISMO 

ELITE B 7 

$ 1.200.000 

$ 
16.800.000 SARY JHOJANA 

MONTAÑO 
MONTAÑO 

GUIA PARA 
ATLETISMO 

$ 1.200.000 

50 
EYDER HERNAN 
MINA ANGOLA 

PARA 
ATLETISMO MEDALLA DE ORO 

LANZAMIENTO DE 
DISCO F62-64 
CAMPEONATO NAL. 
INTERLIGAS 

ELITE B 7 $ 1.200.000 $ 8.400.000 
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51 

JONIER 
ALEJANDRO 
MINA 
CARBONERO 

PARA 
ATLETISMO ORO SALTO LARGO 

CAMPEONATO NAL 
2024 INTERLIGAS 
CALI MAYORES 

ELITE B 7 

$ 1.200.000 

$ 
16.800.000 

JHON DAVID 
DIAZ DIAZ 

GUIA PARA 
ATLETISMO 

$ 1.200.000 

52 
JUAN ANDRES 
BOLAÑOS RUIZ 

PARA 
ATLETISMO 

MEDALLA DE ORO 
FINAL 2024 
INTERCOLEGIADOS 5 

RESERVA 
DEPORTIVA 

7 $ 600.000 $ 4.200.000 

53 
JUAN JOSE 
BAOS PEREZ 

PARA 
ATLETISMO MEDALLA DE PLATA 

JUEGOS 
PARANACIONALES 
JUVENILES 2024 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 

54 
KELLY YARITZA 
APONZA 
GONZALEZ 

PARA 
ATLETISMO MEDALLA DE ORO 

LANZAMIENTO DE 
BALA F37 
CAMPEONATO NAL 
CALI MAYORES 2024 

ELITE B 7 $ 1.200.000 $ 8.400.000 

55 

KAREN YAJANA 
APONZA 
GONZALEZ 

PARA 
ATLETISMO MEDALLA DE ORO 

SALTO LARGO T12 
CAMPEONATO NAL 
INTERLIGAS CALI 
MAYORES 2024 

ELITE B 7 $ 1.200.000 $ 8.400.000 

YEFERSON 
JESUS 
ARRECHEA 
MINA 

GUIA PARA 
ATLETISMO MEDALLA DE ORO 

SALTO LARGO T12 
CAMPEONATO 
NACIONAL 
INTERLIGAS CALI 
MAYORES 2024 

ELITE B 7 $ 1.200.000 $ 8.400.000 

56 

LEIDY 
KATALINA 
OROZCO 
FAJARDO 

PARA 
ATLETISMO MEDALLA DE ORO 

INTERCOLEGIADOS 5 
FASE NACIONAL 
BUCARAMANGA 
SANTANDER 2024 

RESERVA 
DEPORTIVA 

7 $ 600.000 $ 4.200.000 

57 
LUIS JOSE 
BRAVO PEREA 

PARA 
ATLETISMO MEDALLA DE ORO 

CAMPEONATO NAL 
INTERLIGAS CALI 
2024 MAYORES 

ELITE B 7 $ 1.200.000 $ 8.400.000 

58 

CRISTIAN 
ALEXIS 
GIRALDO 
SANCHEZ 

PARA 
ATLETISMO 

MEDALLA DE 
BRONCE 
CAMPEONATO. NAL 

AVANZADA 7 $ 800.000 
$ 

11.200.000 
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YEISON RAMOS 
CASTRILLON 

GUIA PARA 
ATLETISMO 

INTERLIGAS CALI 
2024 

$ 800.000 

59 
SANTIAGO 
MOLINA 
MARULANDA 

PARA 
ATLETISMO 

MEDALLA DE PLATA 
CAMPEONATO 
MEETING 100 MTS 
PARAATLETISMO 
IBAGUE 2024 
Mantiene Nivel Y 
Proyección Deportiva 
2023-2024 

ELITE B 7 $ 1.200.000 $ 8.400.000 

60 
SARA SOFIA 
FERNANDEZ 
BENITEZ 

PARA 
ATLETISMO MEDALLA DE ORO 

FINAL NACIONAL 
INTERCOLEGIADOS 
2024 

RESERVA 
DEPORTIVA 

7 $ 600.000 $ 4.200.000 

61 
SANTIAGO 
APONZA MESU 

PARA 
ATLETISMO MEDALLA DE ORO 

100 MTS PLANOS 
JUEGOS JUVENILES 
2024 CATEGORIA 
T35-T38 

RESERVA 
DEPORTIVA 

7 $ 600.000 $ 4.200.000 

62 

WILMER 
MAURICIO 
RONDOM RUIZ 

PARA 
ATLETISMO MEDALLA DE ORO 

800 MTROS T11 
INTERLIGAS 
MAYORES CALI 2024 

ELITE B 7 

$ 1.200.000 

$ 
16.800.000 

JUAN ESTEBAN 
MEDINA LOPEZ 

GUIA PARA 
ATLETISMO 

$ 1.200.000 

63 

YEFERSON 
ADOLFO 
HURTADO 
OCORO 

PARA 
ATLETISMO 

MEDALLA DE ORO 
SALTO LARGO 
CAMPEONATO 
NACIONAL MAYORES 
INTERLIGAS CALI 
2024 

ELITE B 7 $ 1.200.000 $ 8.400.000 

65 
JOSE 
ALEJANDRO 
MESSU OCHOA 

PARA 

ATLETISMO MEDALLA DE ORO 
SALTO LARGO 
CAMPEONATO 
IBAGUE 2024 

ELITE B 7 $ 1.200.000 $ 8.400.000 

66 
JEAN CARLOS 
MINA APONZA 

PARA 
ATLETISMO MEDALLA DE ORO 

100 MTS 
CAMPEONATO 
IBAGUE 2024 

ELITE B 7 $ 1.200.000 $ 8.400.000 
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67 
MILARI MELO 
DIAZ 

PARA 
ATLETISMO 

MEDALLA DE PLATA 
CAMPEONATO NAL. 
CALI 2024 EN 
LANZAMIENTO DE 
BALA. Mantiene nivel y 
proyección deportiva. 
2023-2024 

ELITE B 7 $ 1.200.000 $ 8.400.000 

68 
ANDERSON 
APONZA 
GAMBOA 

INTELECTUAL 

MEDALLA DE ORO 
ABIERTO NACIONAL 
ATLETISMO 
INTELECTUAL 
LANZAMIENTO 2024 

ELITE B 7 $ 1.200.000 $ 8.400.000 

69 

ASLY YARET 
CAICEDO 
ZAPATA 

INTELECTUAL 

MEDALLA DE ORO 
REVELO 4 POR 100 
MIXTO - MAYORES 
EQUIPO 2024 

ELITE B 

7 

$ 1.200.000 

$ 
25.200.000 

MARIA JOSE 
OCORO 
GONZALEZ 

ELITE B $ 1.200.000 

JOSE YAMPIER 
MANCILLA 
CAICEDO 

ELITE B $ 1.200.000 

70 
DAIRA 
MONTAÑO 
PALOMINO 

INTELECTUAL 

MEDALLA DE PLATA 
EN CAMPEONATO 
NACIONAL 
PARAATLETISMO 
INTELECTUAL 2024 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 

71 
GERSON 
RAMIREZ 
GONZALEZ 

INTELECTUAL 

MEDALLA DE ORO 
ABIERTO NACIONAL 
ATLETISMO 
INTELECTUAL 2024 

ELITE B 7 $ 1.200.000 $ 8.400.000 

72 

EDWIN 
RAMIREZ 
GONZALEZ 

INTELECTUAL 

MEDALLA DE ORO 
CAMPEONATO 
NACIONAL FEDES 
BARRANQUILLA 
RELEVO 4X400 
MASCULINO 

ELITE B 7 

$ 1.200.000 

$ 
33.600.000 

JOHAN FELIPE 
LAURIDO 
LASSO 

$ 1.200.000 

MIGUEL ANGEL 
MURILLO 
MONTAÑO 

$ 1.200.000 

RONNY 
CARABALY 
CAICEDO 

$ 1.200.000 

73 

JHON 
SEBASTIAN 
OBANDO 
ASPRILLA 

INTELECTUAL MEDALLA DE ORO 
JUEGOS 
PARALIMPICOS 2024 
PARIS FRANCIA 

EXCELENCIA 7 $ 2.000.000 
$ 

14.000.000 
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74 
JUAN DAVID 
MINA SOLIS 

INTELECTUAL ORO 100 METROS 
PLANOS T20 Y 2- 
CAMPEONATO 
INTELECTUAL 
BARRANQUILLA 
MAYORES 

ELITE B 7 $ 1.200.000 $ 8.400.000 

75 

JONNY 
ROBERTO 
CASTILLO 
ZUÑIGA 

INTELECTUAL MEDALLA DE 
BRONCE 
CAMPEONATO 
BARRANQUILLA 
MAYORES 2024 
LANZAMIENTO BALA 

AVANZADA 7 $ 800.000 $ 5.600.000 

76 
NEIVER XAVIER 
DIAZ 

INTELECTUAL MEDALLA DE ORO 
LANZAMIENTO DE 
DISCO F20 13 
MAYORES 2024 

ELITE B 7 $ 1.200.000 $ 8.400.000 

77 

JOSE 
FERNANDO 
HERNANDEZ 
CERON 

PARACICLYNG MEDALLA DE ORO 
CAMPEONATO 
NACIONAL 
INTERLIGAS 2024 
CATEGORIA 
MAYORES T1 

ELITE B 7 $ 1.200.000 $ 8.400.000 

78 

JULIAN 
EDUARDO 
SARRIA 
CASTILLO 

PARACICLYNG 
MEDALLA DE ORO 
CAMPEONATO 
NACIONAL 
INTERLIGAS 2024 
MEDALLISTA 
JUEGOS 
NACIONALES 
JUVENILES 2024 

ELITE B 7 $ 1.200.000 $ 8.400.000 

79 
HERIBERTO 
GUTIERREZ 

PARACICLYNG MEDALLA DE ORO 
CAMPEONATO 
NACIONAL 
INTERLIGAS 2024 
CATEGORIA 
MAYORES T2 

ELITE B 7 $ 1.200.000 $ 8.400.000 

80 
SAMUEL 
GORDILLO 
MONTILLA 

PARANATACION 
INTELECTUAL MEDALLA DE 

BRONCE JUEGOS 
NACIONALES 
JUVENILES 2024 

RESERVA 
DEPORTIVA 

7 $ 600.000 $ 4.200.000 
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Elaboración: Oficina de Planeación 

 
 
 
 

 
 

Se apoyó la logística necesaria para garantizar la participación de los 
deportistas caucanos, en los eventos priorizados y de relevancia para la 
consolidación deportiva de nivel competitivo del proceso del departamento del 
Cauca en la vigencia 2025.   
 
Garantizamos la participación de los deportistas caucanos convencionales y no 
convencionales en eventos competitivos federados y no federados siendo 
fundamental no solo por la representación que hacen de nuestro departamento, 
sino que también por qué de esta manera se mide y evalúa el desempeño de 
los atletas representativos y el nivel competitivo de nuestro departamento.  
 
Es por ello que se gestionaron recursos económicos con los cuales se apoyó la 
participación de nuestros deportistas en eventos ya sea a nivel nacional e 
internacional.  Para las participaciones de los deportistas se ejecutó un valor de 
$753.377.388 SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE el valor total ejecutado para logística y organización de eventos 
fue por un valor total de   $171.360.400 CIENTO SETENTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE. 
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La inversión total para el pódium final de medallería del departamento del Cauca 
en la vigencia 2025 fue por $ 924.737.788 NOVECIENTOS VEINTICUATRO 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE. 

 
 

Medallería del Departamento del Cauca vigencia 2025 
 
 

TOTAL, ORO 2025 161 

TOTAL, PLATA 2025 236 

TOTAL, BRONCE  2025 305 

TOTAL, MEDALLERIA 
2025  

702 

 
 

Elaboración: Oficina de Planeación 
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DETALLE DE MEDALLERIA 2025 POR DISCIPLINA  2025 

 

NOMBRE 
LIGA  

# DE 
DEPOR
TISTAS 

MEDALLERIA  

ORO PLATA  BRONCE  ¿OTO, CUAL? 

MACU
LINO  

FEME
NINO  

MASC
ULINO  

FEME
NINO  

MASC
ULINO  

FEME
NINO  

MASC
ULINO  

FEME
NINO  

LIGA DE 
KARATE 
DEL CAUCA 

13 1 0 2 1 3 2 

1-(4°-
8°), 2-
(9°-
16°) 

3- (4-
8) 

LIGA DE 
KARATE 
DEL CAUCA 

23 1 0 2 2 3 2 

7-(4°-
8°), 
1(9°-
16°) 

1-(4°-
8°), 1-
(9°-
16°) 

LIGA DE 
INTELECTU
ALES DEL 
CAUCA 

1 0 0 2 0 2 0 0 0 

LIGA 
CAUCANA 
DE 
PARAATLE
TISMO 

5 1 1 2 0 2 0 0 0 

LIGA 
CAUCANA 
DE 
PARAATLE
TISMO 

10 10 2 1 2 1 0 0 0 

LIGA 
CAUCANA 
DE 
PATINAJE 

8 0 0 0 0 0 0 

2- 4°-
8°), 5-
(9°-
16°), 
16-
(17°-
32°) 

1-(4°-
8°), 5-
(9°-
16°),  
9-
(17°-
32) 

LIGA 
CAUCANA 
DE 
PATINAJE 

811 25 45 25 90 50 90 
50- (4°-
5°) 

90- 
(4°-5°) 

LIGA 
CAUCANA 
DE JUDO 

10 1 0 0 1 1 1 0 0 

LIGA DE 
KARATE DO 
DEL CAUCA 

26 3 1 4 4 5 1 
5-(4°-
8°) 

3-(4°-
8°) 

LIGA 
CAUCANA 
DE JUDO 

30 1 1 7 4 2 5     
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LIGA 
CAUCANA 
DE 
PATINAJE 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 

 LIGA 
CAUCANA 
DE BOXEO  

8 0 0 0 0 0 1 
1-(4°-
8°) 

5-(4°-
8°) 1-
(9°-
16°) 

LIGA 
CAUCANA 
DE FUTBOL 

18                 

901822573L
IGA DE 
INTELECTU
ALES DEL 
CAUCA 

22 3 0 10 3 10 2 0 0 

800041860L
IGA 
CAUCANA 
DE 
TAEKWOND
O 

12 3 2 4 2 4 1     

817004023L
IGA DE 
LEVANTAMI
ENTO DE 
PESAS 

7 0 0 0 0 0 3 
3-(4°-
8°) 

2-(4°-
8°),  
2-(9°-
16°) 

901822573L
IGA DE 
INTELECTU
ALES DEL 
CAUCA 

1 2 1 0 0 6 0 0 0 

817001329L
IGA 
CAUCANA 
DE JUDO 

30 1 1 7 4 2 5     

LIGA 
KARATE DO 

9 0 0 0 0 1 0 

3-(4°-
8°), 1-
(9°-
16°) 

4-(9°-
16°) 

901696457L
IGA 
CAUCANA 
DE 
PARAPOWE
RLIFTING 

5 1 0 0 1 1 0 
3-(4°-

8°) 
  

900781216L
IGA 
CAUCANA 
DE BOXEO 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 
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8170039628
LIGA 
KARATE DO 

22 0 0 1 0 1 2 

1-(4°-
8°)-- 1-
(9°-
16°) 

3-(4°-
8°)--1-
(9°-
16°) 

901293559L
IGA 
CAUCANA 
DE RUGBY 

24 0 0 0 0 0 0 0 0 

9001900403
LIGA DE 
LIMITADOS 
VISUALES 
DEL CAUCA 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 

8915020119
LIGA 
CAUCANA 
DE FUTBOL 

23 0 0 0 0 0 0 0 0 

817001329L
IGA 
CAUCANA 
DE JUDO 

9 0 0 0 0 1 1 0 0 

817004023L
IGA DE 
LEVANTAMI
ENTO DE 
PESAS 

130 0 0 0 0 0 0 0 0 

901593247L
IGA 
CAUCANA 
DE 
PARATLETI
SMO 

42 10 4 12 3 8 6 0 0 

8170041817
LIGA 
MOTOCICLI
SMO 

311 0 0 0 0 0 0 0 0 

800041860L
IGA 
CAUCANA 
DE 
TAEKWOND
O 

156 25 15 25 15 50 30 0 0 

8915020119
LIGA 
CAUCANA 
DE FUTBOL 

18 0 0 0 0 0 0 0 0 

800041860L
IGA 
CAUCANA 
DE 
TAEKWOND
O 

14 0 0 0 0 0 0 0 0 
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8915020119
LIGA 
CAUCANA 
DE FUTBOL 

22 0 0 0 0 0 0 0 0 

8170039628
LIGA 
KARATE DO 

14 0 0 0 0 0 0 0 0 

817004023L
IGA DE 
LEVANTAMI
ENTO DE 
PESAS 

130 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 1990 88 73 104 132 153 152   

 
 

Elaboración: Oficina de Planeación 
 
 

• PROGRAMA: PROMESAS CAUCA 
 

 
 

 
6.7 FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE INICIACIÓN Y 

FUNDAMENTACIÓN DEPORTIVA DESARROLLADOS CON NIÑOS Y NIÑAS 
DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA." BPIN 202400000004625 

 

PROYECTO:  
Fortalecimiento de los procesos de iniciación y 
fundamentación deportiva desarrollados con niños y niñas 
del departamento del cauca." BPIN 202400000004625 

 
PRODUCTOS DEL 

PROYECTO  

FUENT
E DE 

FINANC
IACION 

 
VALOR 

APROPIADO 

 
POBLACION 
BENEFICIAD

A 

 
MUNICIPIOS 

IMPACTADOS 
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3.000 niños y niñas 
participando en 
procesos de 
iniciación, 
fundamentación y 
perfeccionamiento 
en disciplinas 
formativas, a través 
de 50 semilleros 
deportivos que 
serán conformados 
en el departamento 
del Cauca, en los 
cuales se ofrecerá 
desarrollo de 
componentes 
técnico deportivo y 
Psicosocial, así 
como la entrega de 
dotación e 
implementación 
deportiva. 

PROPI
OS  

 $   
1.343.582.581  

2,034 niños 
atendidos en 
procesos de 
seguimiento y 
monitoreo de 
los 
metodólogos 
del instituto. 

33 municipios: López 
Micay – Cajibío -
Padilla-San 
Sebastián-Caloto-
Popayán-Florencia-
Buenos Aires-Corinto-
Argelia-Inza-Rosas-
Popayán-Patia-
Caldono-Piendamo-
Timbio-Tambo-Sucre-
La Vega-Patía-
Guachené-Caloto-
Mercaderes-Guapi-
Santander-Santa 
Rosa-Miranda-
Morales-Purace-
Almaguer-Bolívar-Pi 
endamo-Villa Rica-
Puerto-Santander-
López de Micay 

 
Elaboración: Oficina de Planeación 

 
 

El proyecto “FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE INICIACIÓN Y 
FUNDAMENTACIÓN DEPORTIVA DESARROLLADOS CON NIÑOS Y NIÑAS 
DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA." BPIN 202400000004625”, liderado por 
el Instituto Departamental de Deportes del Cauca, constituye una de las 
principales apuestas estratégicas del Gobierno Departamental en el marco del 
Plan de Desarrollo 2024–2027 “La Fuerza del Pueblo”, orientada a garantizar el 
derecho al deporte como herramienta de transformación social, cohesión 
comunitaria y construcción de paz territorial. 
 
Esta intervención respondió de manera estructural a la baja cobertura histórica 
en deporte formativo, problemática que afectaba a más de 169 mil niños y niñas 
en el departamento. Con una inversión de $1.343.582.581 y una ejecución de 
10 meses, el proyecto logró implementar 36 Semilleros Deportivos en los 33 
municipios del Cauca, beneficiando directamente a 2.034 niños y niñas, 
alcanzando el 68% de la meta establecida en el Plan Departamental de 
Desarrollo. 
 
La estrategia se materializó mediante el fortalecimiento de la capacidad 
institucional, con la vinculación de talento humano especializado —
metodólogos, formadores deportivos, profesionales psicosociales y equipo 
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administrativo— garantizando acompañamiento técnico permanente y calidad 
en los procesos formativos. De manera complementaria, se mejoraron las 
condiciones para la práctica deportiva a través de la dotación de implementos 
y el uso adecuado de escenarios municipales, permitiendo que niños y niñas 
accedieran a procesos organizados de iniciación y fundamentación en 
disciplinas individuales y de conjunto, bajo un enfoque inclusivo, diferencial y 
territorial. 
 

 
 

Logros deportivos destacados 
 

CONFORMACION DE 36 SEMILLEROS DEPORTIVOS VIGENCIA 2025 

FORMADOR MUNICIPIO DEPORTE TOTAL 

1 LUIS VALENCIA LOPEZ MICAY FÚTBOL 60 

2 BRAYAN PECHENE  CAJIBIO FÚTBOL 60 

3 ANDRES JIMENEZ PADILLA FÚTBOL 60 

4 
JOSE DARWIN SAN SEBASTIAN 

FÚTBOL 
SALÓN 56 

5 
MANUEL 
FERNANDEZ CALOTO FÚTBOL 60 

6 
LORENA MUÑOZ POPAYÁN 

FÚTBOL 
SALÓN 60 

7 
FERNANDO BRAVO FLORENCIA 

FÚTBOL 
SALÓN 60 

8 ALEX AGUDELO BUENOS AIRES FÚTBOL 48 

9 MAICOL JAVIER CORINTO FÚTBOL 60 

10 JUAN GABRIEL ARGELIA FÚTBOL 60 

11 HERNAN RIMEZ INZA BALONCESTO 59 
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12 
CARLOS 
DOMINGUEZ ROSAS FUTBOL 60 

13 EDWIN CABRERA POPAYÁN NATACION 73 

14 DARWIN MIULER PATIA FÚTBOL 60 

15 WILLIAN OTERO CALDONO FÚTBOL 58 

16 DIEGO LEAL PIENDAMO FÚTBOL 60 

17 CRISTIAN DAVID  TIMBIO  FÚTBOL 57 

18 DIEGO VASQUEZ TAMBO FÚTBOL 60 

19 
DIEGO LOPEZ SUCRE 

FUTBOL 
SALÓN 60 

20 
WILSON SALAMANCA LA VEGA 

FUTBOL 
SALÓN 60 

21 
FRANK YAMID PATIA 

FUTBOL 
SALÓN 56 

22 CARLOS CAMPOS GUACHENE BALONCESTO 60 

23 
MARIA JOSE 
MADRIGAL CALOTO ATLETISMO 60 

24 ANDERSON ANGULO MERCADERES FUTBOL 60 

25 LEMUS GUAPI BALONCESTO 60 

26 ANDRES TEJADAS SANTANDER VOLEIBOL 59 

27 WILDER JAVIER  SANTA ROSA BALONCESTO 50 

28 
CAMILO 
MOSTACILLA MIRANDA FÚTBOL 60 

29 ARBEY CAMPO MORALES BALONCESTO 60 

30 
JUAN SEBASTIAN 
CERON PURACE BALONCESTO 9 

31 
BELDANY ALVAREZ ALMAGUER 

FUTLBOL 
SALON 43 

32 
DAVID DZA BOLIVAR 

FUTLBOL 
SALON 60 

33 JULIAN SALINAS  PIENDAMO FUTBOL 60 

34 
JUAN CAMILO 
GARCIA VILLA RICA   26 

35 
WILSON JAVIER 
HURTADO PUERTO FUTBOL 60 

36 BAIRON VARGAS SANTANDER FUTBOL 60 

    2034 
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Elaboración: Oficina de Planeación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Elaboración: Oficina de Planeación 
El proyecto “FORTALECIMIENTO A LA PLANIFICACIÓN DEL DEPORTE 
SOCIAL COMUNITARIO CON ENFOQUE INCLUSIVO POR LA PAZ Y 
EQUIDAD EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA” BPIN 202500000032292, 
ejecutado por el Instituto Departamental de Deportes del Cauca, se consolida 
como una acción estratégica del Gobierno Departamental en desarrollo del Plan 
2024–2027 “La Fuerza del Pueblo”, orientada a posicionar el deporte como 
instrumento de transformación social, inclusión efectiva y construcción de paz 
territorial. 
 
La intervención respondió a una realidad estructural caracterizada por baja 
planificación, limitada articulación institucional y escasa participación de 
poblaciones diferenciales en el deporte social comunitario. Frente a este 
desafío, la Administración Departamental impulsó una estrategia técnica y 
organizativa que fortaleció la capacidad institucional, mediante la vinculación de 

F
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talento humano especializado y la implementación de acciones territoriales 
orientadas a garantizar participación equitativa de personas con discapacidad, 
comunidades étnicas, población LGBTIQ+ y sectores rurales. 
 
Con una inversión superior a $698 millones y ejecución dentro del periodo 
programado, el proyecto benefició directamente a 886 personas y generó 
impacto indirecto en más de 1.624 integrantes de núcleos familiares, avanzando 
en el cumplimiento de metas sectoriales en actividad física, deporte y recreación 
preventiva. La realización de espacios deportivos adaptados e incluyentes 
permitió consolidar procesos organizados, mejorar la gobernanza del sistema 
deportivo y fortalecer la presencia institucional en el territorio además del 
acceso al deporte, cerrar brechas históricas y convertir la inversión pública en 
bienestar tangible para las comunidades.  
 
El proyecto deja instalada una base técnica y organizativa que garantiza 
sostenibilidad, eficiencia en el uso de los recursos y coherencia con la política 
nacional de inclusión y equidad. 

 
 

6.7 FORTALECIMIENTO A LA PLANIFICACIÓN DEL DEPORTE SOCIAL 
COMUNITARIO CON ENFOQUE INCLUSIVO POR LA PAZ Y EQUIDAD EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA BPIN 202500000032292 
 

 
 

PROYECTO:  
“Fortalecimiento a la planificación del deporte social 
comunitario con enfoque inclusivo por la paz y equidad en el 
departamento del Cauca” BPIN 202500000032292 

PRODUCTOS 
DEL 

PROYECTO  

FUENTE DE 
FINANCIACI

ON 

VALOR 
APROPIADO 

POBLACION 
BENEFICIADA 

MUNICIPIO
S 

IMPACTAD
OS 

1,624 personas 
beneficiadas 
con los servicios 
que ofrece el 
instituto en 
materia 

PROPIOS  
 $   

698.741.256  

• 1215 
personas 
atendidas con 
servicios  
• 360 
deportistas 

16 
municipios: 
Almaguer, 
Argelia, 
Balboa, 
Bolívar, 
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deportiva, 
actividad física 
y, recreativa. 

población 
LGBTIQ+ 
participantes en 
deportes de 
conjunto 
• 182 
deportistas con 
discapacidad en 
disciplinas 
adaptadas 
(baloncesto silla 
de ruedas, 
paratletismo, para 
powerlifting) 
• 673 
deportista 
intercomunal de 
Popayán. 

Corinto, 
Timbío, 
Guachené, 
Miranda, 
Patio, 
Popayán, 
Santander 
de Quilichao, 
Villa Rica, 
Padilla, 
Piamonte, 
Puerto 
Tejada, 
Piendamo. 

 
Elaboración: Oficina de Planeación 

 
El proyecto “FOR  LECIMIEN O   L  PL NIFIC CIÓN DEL DEPOR E 
SOCIAL COMUNITARIO CON ENFOQUE INCLUSIVO POR LA PAZ Y 
EQUID D EN EL DEP R  MEN O DEL C UC ”, liderado por el Instituto 
Departamental de Deportes del Cauca y financiado con recursos de la 
Gobernación del Cauca por $713.275.579,55, se consolida como una decisión 
política clara de este Gobierno Departamental: democratizar el acceso al 
deporte y convertirlo en una herramienta real de inclusión, equidad y 
construcción de paz territorial. 
 
Durante la vigencia 2025 se cumplió el objetivo central de construir una 
estructura departamental de deporte social comunitario con enfoque inclusivo,  
 
estableciendo por primera vez en el Cauca un modelo organizado y replicable 
de juegos deportivos departamentales que incorporó de manera planificada y 
con enfoque de derechos a poblaciones históricamente excluidas,  
 
particularmente personas LGBTIQ+ y personas con discapacidad. Este 
precedente institucional marca un hito en la historia del deporte caucano y deja 
instalada una base técnica y administrativa para la sostenibilidad de políticas 
públicas deportivas inclusivas. 
 
El proyecto logró la participación directa de 1.215 personas provenientes de 16 
municipios del departamento, garantizando servicios integrales de 
alimentación, hospedaje, transporte, atención médica, seguros y dotación 



                      z

  

 
 

deportiva. Se desarrollaron siete (7) disciplinas —incluyendo modalidades 
adaptadas como baloncesto en silla de ruedas, paratletismo y 
parapowerlifting— con 218 partidos oficiales y festivales deportivos que 
superaron las 50 horas de competencia, respaldados por juzgamiento técnico 
certificado. Se entregaron 1.624 uniformes reglamentarios, más de 1.000 
medallas y 16 trofeos, visibilizando el talento deportivo de poblaciones diversas 
y transformando imaginarios sociales frente a la inclusión. 
 
En términos financieros y administrativos, el proyecto registra una ejecución 
eficiente y transparente, con una ejecución financiera del 84% y concepto 
favorable de supervisión del contrato No. 680-2025, certificando el cumplimiento 
a cabalidad del objeto contractual por parte de la entidad ejecutora. Cada 
recurso invertido se tradujo en servicios efectivos para los beneficiarios, 
garantizando trazabilidad documental y condiciones de control fiscal. 
 
Más allá de los indicadores cuantitativos, el principal logro radica en el impacto 
social generado: dignificación, reconocimiento y participación efectiva de 
comunidades que históricamente no habían tenido un espacio departamental 
para competir en igualdad de condiciones. Se fortaleció la cohesión social, se 
promovieron valores de respeto y diversidad y se consolidó el deporte como 
escenario de reconciliación y convivencia. 
 
En conclusión, este proyecto no solo cumplió sus metas físicas y financieras, 
sino que dejó un legado institucional para el departamento del Cauca: 
demostrar que la inclusión no es un discurso, sino una política pública concreta 
que transforma vidas. La inversión realizada trasciende lo presupuestal y se 
convierte en una apuesta estratégica por la equidad, la justicia social y la 
construcción de un Cauca más incluyente, solidario y en paz. 
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6.8 APOYO A LAS INICIATIVAS COMUNITARIAS, ORGANIZACIONALES Y/O 
INSTITUCIONALES QUE PROMUEVEN EL DEPORTE, LA ACTIVIDAD FÍSICA, 
LA RECREACIÓN Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA”, BPIN 202500000005415 
 

 
 
El proyecto “apoyo a las iniciativas comunitarias, organizacionales y/o 
institucionales que promueven el deporte, la actividad física, la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo libre en el departamento del cauca”, bpin 
202500000005415, ejecutado por el Instituto Departamental de Deportes del 
Cauca - INDEPORTES con una inversión de $2.784.737.470 en  
los 42 municipios del departamento, logró ampliar la cobertura. 

 
Deportiva beneficiando directamente a 9262 personas; fortaleció la articulación 
entre entidades públicas, privadas y organizaciones sociales; entregó material 
deportivo para facilitar la práctica en comunidades con limitaciones de recursos; 
apoyó eventos de promoción y masificación que dinamizaron la economía local; 
aumentó la representación caucana en escenarios deportivos; y consolidó el 
deporte como herramienta de inclusión, prevención en salud y reconstrucción 
del tejido social, contribuyendo al cumplimiento del Plan Departamental de 
Desarrollo 2024–2027 y al posicionamiento del Cauca como territorio que 
apuesta por la paz y la convivencia a través del deporte. 

 
 

PROYECTO:  

“Apoyo a las iniciativas comunitarias, organizacionales, y/o 
institucionales que promueven el deporte, la actividad física, la 
recreación y el aprovechamiento del tiempo libre en el 
departamento del cauca” BPIN 202500000005415 

PRODUCTOS DEL 
PROYECTO  

FUENTE 
DE 

FINANCIA
CION 

VALOR 
APROPIADO 

POBLACION 
BENEFICIADA 

MUNICIPIOS 
IMPACTADOS 
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Dotar con uniformes e 
implementos deportivos 
a 7,924 caucanos 
vinculados a programas 
y proyectos físicos, 
deportivos, recreativos 
en los 42 municipios del 
departamento. 

PROPIOS   $   1.846.838.855  

9,262 caucanos 
vinculados a 
programas y 
proyectos físicos, 
deportivos, 
recreativos en los 
42 municipios del 
departamento. 

42 municipios 

 
Elaboración: Oficina de Planeación 

 
Logros deportivos destacados 
 
El proyecto “APOYO A LAS INICIATIVAS COMUNITARIAS QUE 
PROMUEVEN EL DEPORTE, LA ACTIVIDAD FÍSICA Y LA RECREACIÓN EN 
EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA” – BPIN 202500000005415, fue concebido 
con una meta clara: ampliar la cobertura y garantizar acceso real al deporte 
como derecho social. 
 
A corte 31 de diciembre de 2025, alcanzamos 9.262 personas impactadas en 
10 municipios del departamento: Argelia, Patía, Popayán, Puerto Tejada, La 
Vega, Florencia, Bolívar, Guachené, Piamonte y Piendamó 
 
Se desarrollaron y fortalecieron 14 grandes eventos deportivos y 
comunitarios, que movilizaron a miles de familias caucana, dinamizando 
economías locales y fortaleciendo la convivencia. Eventos como la Semana 
Deportiva por la Paz en Patía, la Carrera Atlética Andrés Bello en Popayán, la 
Semana Cultural y Deportiva de Argelia, la Olimpiada Cafetera Campesina en 
Piendamó y torneos interveredales que integraron campo y ciudad. 
 
El 88,8% de los beneficiarios pertenecen a estratos 0 y 1, lo que demuestra 
que los recursos públicos se focalizaron en quienes más lo necesitan. 
 
Más de 1.300 víctimas del conflicto armado participaron activamente. 
El 40% de los beneficiarios provienen de zonas rurales. 
 
Estamos hablando de deporte como herramienta de inclusión, reconciliación y 
prevención social. 
 
En materia de gestión, se entregaron más de 12.000 artículos de dotación e 
implementación deportiva: uniformes, balones, medallas, trofeos y material 
técnico que fortalece procesos comunitarios y deja capacidad instalada en los 
municipios. 
 
dejamos infraestructura social y deportiva que continúa generando impacto. 
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La caracterización también evidencia un equilibrio de género, con participación 
activa de mujeres y hombres, así como presencia de población campesina, 
afrodescendiente, indígena y mestiza. 
El proyecto no excluye. Integra. 
 
Y cuando analizamos el perfil etario, encontramos una fuerte participación de 
jóvenes y adultos productivos entre los 18 y 49 años. Esto es estratégico: 
estamos promoviendo hábitos saludables en la población que sostiene la 
economía familiar y el tejido social. 

 
 

CARACTERIZACIÓN POBLACIN IMPACTADA  
TOTAL, 

PROYECTO 

RANGO DE EDAD 

1 A 6 AÑOS 221 

7 A 11 AÑOS 691 

12 A 17 AÑOS 1099 

18 A 25 AÑOS 1882 

26 A 35 AÑOS 2649 

36 A 49 AÑOS 1724 

MAYORES DE 50 996 

GÉNERO 

F 3951 

M 5288 

LGTBI 5 

OTRO 18 

CONDICIÓN ESPECIAL 
ESTADO DE EMBARAZO 12 

VICTIMA DEL CONFLICTO 1317 

ESTRATO 
SOCIOECONÓMICO 

0-1 8231 

.2-3 1016 

4+ 15 

GRUPO SOCIAL O ÉTNICO 

NO 1559 

MESTIZO 2951 

INDÍGENA 171 

AFRO 2033 

CAMPESINO 2093 

OTRO 455 

DISCAPACIDAD 

NO 9229 

AUDITIVA 8 

MÚLTIPLE 0 

PSICOSOCIAL 1 
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INTELECTUAL 1 

FÍSICA 13 

VISUAL 10 

PARÁLISIS CEREBRAL 0 

ZONA RESIDENCIA 
URBANA 5517 

RURAL 3745 

  
 

TOTAL EN CADA VARIABLE DE CARACTERIZACIÓN 9.262 

 
Elaboración: Oficina de Planeación 
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POBLACION BENEFICIARIA EN EVENTOS PATROCINADOS 

 

Municipio Propuesta 
Supervi

sor 
Contr

ato 
Fecha 

# 
benefici

arios 
según 

propues
ta 

Caract
erizado

s 

Popayán 

Encuentro 
deportivo y 
cultural de 
Colonias 
Afrodescendie
ntes del 
Cauca 

Fabian 
Romero 

141-
2025 

16 al 19 
de abril 
de 2025 200 201 

Popayán / 
HEMAISA 

VII Carrera 
Atlética 
Andrés Bello 

Ary 
Joaqui 

237-
2025 

18 de 
mayo de 

2025 1.000 1.158 

Torneo de 
Fútbol de 
Salón Puerto 
Tejada 

24 de 
mayo de 

2025 100 235 

Campeonato 
de Fútbol 
Patía ago-25 180-200 357 

La Vega 
Copa del 
Macizo 2025 

Héctor 
Sotelo 

308 - 
2025 jul-25 

300 (17 a 
38 años) 300 

El Bordo / 
HEMAISA 

II Semana 
deportiva y 
cultural por la 
paz y la vida, 
la fuerza del 
pueblo 2025 

Ary 
Joaqui 

299-
2025 

jul-25 1.000 1.042 

Argelia 

Cuadragésima 
primera 
semana 
cultural, 
deportiva y 
turística del 
Municipio de 
Argelia 

Fabian 
Romero 

394-
2025 ago-25 

1644 (15 
a 59 
años) 1.644 
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Bolívar 

Cuarta 
semana 
deportiva del 
municipio de 
Bolívar 

Fabian 
Romero 

404 - 
2025 

oct-25 
300 (18 a 
59 años) 300 

Florencia 

1. 
Campeonato 
Interveredal 
de fútbol de 
salón 
masculino.  
2. 
Campeonato 
Interveredal 
de fútbol de 
salón 
femenino. 
3. Travesía 
ciclística. 
4. 
Campeonato 
nacional de 
fútbol de 
salón 
masculino. 

Fabian 
Romero 

472 - 
2025 

sep-25 

320 (17 a 
50 años) 320 

El 
Estrecho 

I semana 
deportiva 
interveredal 
sembrando 
cultura y 
cosechando 
paz, del 
Estrecho, 
Patía 

Ary 
Joaqui 

532 - 
205 

sep-25 
500 (18-
59 años) 
100 (8-

14 años) 697 

PIENDAM
O 

Olimpiada 
cafetera 
campesina 
2025 
del municipio 
de Piendamó-
Tunía 

Fabian 
Romero 

606-
2025 

oct-25 440 476 
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PIAMONTE 

FORTALECIM
IENTO, 
FOMENTO Y 
APOYO A LA 
RECREACIO
N, LA 
ACTIVIDAD FI 
SICA Y EL 
DEPORTE 
MEDIANTE 
UN TORNEO 
DE 
INTEGRACIO
N 
INTERVERED
AL DE 
FUTBOL 

Fabian 
Romero 

637-
2025 

nov-25 
600 (6 y 
70 años) 600 

GUACHEN
É 

PRIMER 
TORNEO DE 
FÚTBOL 
MASCULINO 
Y FEMENINO 
COPA MI 
GUAY 

Fabian 
Romero 

633-
2025 nov-25 

600 (8 y 
70 años) 602 

TOTAL           7.932 

 
Elaboración: Oficina de Planeación 

 
 
 

7. INFORME FINANCIERO, PRESUPUESTAL Y CONTABLE 

El presente informe financiero y contable de Indeportes Cauca refleja una gestión 
caracterizada por la estabilidad financiera y el compromiso con la mejora continua. A través 
de una administración responsable de los recursos, se han garantizado el cumplimiento de 
obligaciones, la optimización del gasto y el fortalecimiento de la sostenibilidad institucional. 

 
Situación presupuestal a diciembre 30 de 2025: 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS: 
 
 

| PRESUPUESTO 
DEFINTIVO 

RECAUDADO POR RECAUDAR PORCENTAJ
E DE 
RECAUDO 

INGRESOS 21.239.539.665 19.765.940.836 1.473.598.829 93% 

INGRESOS CORRIENTES 13.265.861.538 12.004.998.906 1.260.862.632 90% 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 13.265.861.538 12.004.998.906 1.260.862.632 90% 

Transferencias corrientes 13.265.861.538 12.004.998.906 1.260.862.632 90% 

Impuesto al consumo cigarrillo y tabaco 
nacional y extranjero 

1.613.202.692 1.716.062.301 -          
 102.859.6
09 

106% 

Impuesto al consumo de licores 3.325.797.163 2.698.465.726 627.331.437 81% 

Tasa prodeporte y recreacion 8.326.861.683 7.590.470.879 736.390.804 91% 

RECURSOS DE CAPITAL 7.973.678.127 7.760.941.930 212.736.197 97% 

Rendimientos financieros 28.000.000 69.420.323 -            
 41.420.32
3 

248% 

Transferencias de capital 2.939.893.653 2.685.737.133 254.156.520 91% 

Gobernacion del cauca 2.372.739.854 2.372.739.854 - 100% 

Ministerio del deporte 567.153.799 312.997.279 254.156.520 55% 

Recursos de balance - 2025 5.005.784.474 5.005.784.474 - 100% 



                      z

  

 
 

 
 
 
PRESUPUESTO DE GASTOS: 
 
 

CONCEPTO APROPIACION FINAL EJECUCION PORCENTAJ
E DE 

EJECUCION 

GASTOS 21.239.539.665 18.801.648.835 89% 

FUNCIONAMIENTO 4.635.797.292 4.309.460.790 93% 

Gastos de personal 1.714.226.474 1.621.043.229 95% 

Adquisición de bienes y servicios 2.614.520.761 2.388.998.028 91% 

Transferencias corrientes 279.100.032 274.341.424 98% 

Gastos por tributos, multas, 
sanciones e intereses de mora 

27.950.025 25.078.109 90% 

INVERSION 16.603.742.373 14.492.188.045 87% 

Fomento a la recreación, la actividad 
fisica y el deporte 

10.826.195.083 9.533.009.095 88% 

Formación y preparación de 
deportistas 

5.777.547.290 4.959.178.950 86% 

 

El presupuesto final del instituto fue valorado en $21.239.539.665, reflejan una ejecución del 
89% los gastos de funcionamiento se ejecutaron en un 93%, la inversión del instituto alcanzó 
una ejecución del 87%.  
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ESTADO DE LA SITUACIÓN FINANCIERA: (a diciembre 31 de 2025-2024) 

NOMBRE 2025 2024 ABSOLUTA  RELATIV
A 

ACTIVO 14.926.485.408 10.697.012.451 4.229.472.957 40% 

CORRIENTE  14.223.589.027 12.748.775.035 1.474.813.992   

  EFECTIVO 9.230.691.356 8.646.038.580 584.652.776 7% 

  CUENTAS POR COBRAR 3.035.611.938 3.685.432.547 -649.820.609 -18% 

INVENTARIO 1.957.285.734 417.303.908 1.539.981.825 369% 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 14.223.589.027 12.748.775.035 1.474.813.992   

  NO CORRIENTE. 702.896.382 366.980.865 335.915.517   

  PROPIEDADES, PLANTA Y 
EQUIPO 

437.683.907 132.428.365 305.255.542 231% 

  OTROS ACTIVOS 265.212.475 234.552.500 30.659.975 13% 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 702.896.382 366.980.865 335.915.517   

TOTAL ACTIVO 14.926.485.408 10.697.012.451 4.229.472.957 40% 

  

PASIVO 12.893.306.636 7.126.245.798 5.767.060.838 81% 
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CORRIENTE 6.277.337.304 4.336.965.161 1.950.763.907   

  CUENTAS POR PAGAR 5.733.735.075 3.782.971.168 1.940.372.143 52% 

  OBLIG.LABORALES Y 
SEG.SOCIAL INTEG 

543.602.229 553.993.993 -10.391.764 -2% 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 6.277.337.304 4.336.965.161 1.940.372.143   

NO CORRIENTE 6.615.969.332 5.913.473.463 702.495.869   

  PASIVOS ESTIMADOS 1.032.927.295 924.395.570 108.531.725 12% 

OTROS PASIVOS 5.583.042.037 4.989.077.893 593.964.144 12% 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 6.615.969.332 5.913.473.463 702.495.869   

TOTAL PASIVO 12.893.306.636 7.126.245.798 5.767.060.838 81% 

  

PATRIMONIO 2.033.178.772 2.865.317.277 -832.138.505 -29% 

  PATRIMONIO ENTIDADES DEL 
GOBIERNO 

2.033.178.772 2.865.317.277 -832.138.505 -29% 

      CAPITAL FISCAL 3.714.988.781 3.714.988.781 -   0% 

 RESULTADOS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

-849.671.504 -144.222.127 -705.449.377 489% 

      RESULTADO DEL EJERCICIO -832.138.505 -705.449.377 -126.689.128 18% 

TOTAL PATRIMONIO 2.033.178.772 2.865.317.277 -832.138.505 -29% 
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TOTAL PASIVOS + PATRIMONIO 13.115.755.899 10.697.012.451 2.418.743.448 23% 

  

Los activos del Instituto ascendieron en términos reales a $14.926.485.408, lo que representa 
un incremento del 40% frente a la vigencia anterior. Este crecimiento estuvo impulsado 
principalmente por la cuenta de inventarios, que registró un aumento significativo, evidenciando 
una mayor adquisición de materiales y suministros destinados al desarrollo de los programas 
institucionales y al cumplimiento de la misión misional. 

Las cuentas por cobrar, por su parte, presentaron una disminución del 18%, al pasar de 
$3.685.432.547 a $3.035.611.938, lo cual refleja gestión en la recuperación de cartera y en la 
ejecución de transferencias pendientes. 

La propiedad, planta y equipo mostró un incremento como resultado de nuevas adquisiciones, 
especialmente en muebles, enseres y equipos, fortaleciendo la capacidad operativa y 
administrativa del Instituto, permitiendo que los colaboradores cuenten con herramientas 
adecuadas para el cumplimiento de sus funciones, aun considerando el reconocimiento de las 
depreciaciones correspondientes al período. 

En cuanto a los pasivos, estos ascendieron a $12.893.306.636, con un crecimiento del 81% 
respecto a 2024. Este incremento se explica principalmente por el aumento en cuentas por 
pagar (52%) y en otros pasivos (12%), asociados a la administración de mayores recursos, 
particularmente derivados de la suscripción de convenios interadministrativos con la 
Gobernación del Cauca y el Ministerio del Deporte, así como de compromisos generados en la 
ejecución presupuestal. 

Como consecuencia del incremento del pasivo y del resultado deficitario del ejercicio, el 
patrimonio del Instituto se redujo en un 29%, pasando de $2.865.317.277 en 2024 a 
$2.033.178.772 en 2025, afectado principalmente por la pérdida del ejercicio por valor de 
$832.138.505 y la acumulación de resultados negativos de vigencias anteriores. 

ESTADO DE RESULTADO: (a diciembre 31 de 2025 - 2024)  

DETALLE 2025 2024 ABSOLUTA RELA
TIVA 

INGRESOS  
 14.28

5.204.720 

 
 14.80

3.091.343 

  
 (517.8

86.623) 

-3% 
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  TRANSFERENCIAS   
 14.15

3.522.580 

    
 9.450

.138.199 

 
 4.703.

384.381 

50% 

  OTROS INGRESOS       
 131.6

82.140 

    
 4.841

.453.144 

 
 (4.709.

771.003) 

-97% 

          

TOTAL INGRESOS  14.28
5.204.720 

 
 14.80

3.091.343 

    

          

GASTOS  15.11
7.343.225 

 
 15.50

8.540.720 

        
 (391.1

97.495) 

-3% 

  ADMINISTRACION Y OPERACION     
 5.399

.670.283 

    
 3.734

.000.128 

       
 1.665.

670.154 

45% 

      SUELDOS Y SALARIOS        
972.207.133 

       
 904.0

14.161 

             
 68.192

.972 

8% 

      CONTRIBUCIONES EFECTIVAS         
 253.9

82.236 

       
 232.8

01.475 

             
 21.180

.761 

9% 

      APORTES SOBRE LA NOMINA           
 52.21

7.800 

         
 47.78

3.601 

               
 4.434.

199 

9% 

      PRESTACIONES SOCIALES             
345.614.527 

        
515.814.450 

            
(170.199.923) 

-33% 
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      GASTOS DE PERSONAL DIVERSO           
 64.71

0.328 

         
 10.07

5.300 

             
 54.635

.028 

542% 

      GENERALES     
 3.640

.718.094 

    
 1.981

.863.167 

       
 1.658.

854.927 

84% 

      IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y TASAS           
 70.22

0.165 

          
41.647.974 

             
 28.572

.191 

69% 

  DETERIORO, DEPRECIACIONES, 
AMORTIZACIONES Y PROVISIONES 

        
 163.0

95.296 

          
 50.51

9.396 

           
 112.57

5.900 

223% 

  GASTO PUBLICO SOCIAL     
 9.548

.970.959 

    
 4.148

.715.375 

       
 5.400.

255.584 

130% 

  OTROS GASTOS             
 5.606

.687 

    
 7.523

.722.514 

     
 (7.518.

115.827) 

-100% 

  

El valor de los ingresos ascendió a $14.285.204.720, mostrando una disminución del 3% 
frente a la vigencia anterior ($14.803.091.343). Dentro de este total, las transferencias se 
incrementaron de manera significativa en 50%, compensando parcialmente la reducción en 
otros ingresos. 

Por su parte, los gastos a 31 de diciembre de 2025 fueron de $15.117.343.225, lo que 
representa una disminución del 3% respecto a 2024 ($15.508.540.720), principalmente por 
la no repetición de gastos extraordinarios de vigencias anteriores. 

El Instituto Departamental de Deportes y Recreación del Cauca presenta los resultados 
financieros correspondientes a la vigencia 2025, para efectos de rendición de cuentas a 31 
de diciembre: 

Ingresos Totales: $14.285 millones, de los cuales el 99% proviene de transferencias y el 
restante 1% corresponde a otros ingresos. 
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Gastos Totales: $15.117 millones, concentrados principalmente en administración y 
operación ($5.400 millones) y en gasto público social ($9.549 millones). 

Resultado del ejercicio: -$832 millones, reflejando un déficit generado por la ejecución de 
programas y la acumulación de resultados negativos de vigencias anteriores 

Activos Totales: $14.926 millones, con un crecimiento del 40% respecto a 2024, impulsado 
por el aumento en inventarios y en propiedad, planta y equipo. 

Pasivos Totales: $12.893 millones, evidenciando un incremento del 81%, principalmente por 
mayores cuentas por pagar y otros pasivos asociados a convenios interadministrativos y 
recursos administrados. 

Patrimonio Neto: $2.033 millones, que, a pesar del déficit registrado, mantiene la estabilidad 
en la estructura financiera de la entidad. 

Diferencias significativas: 

Incremento en inventarios (369%), asociado a la adquisición de materiales y suministros 
destinados al desarrollo de los programas institucionales, así como un aumento en propiedad, 
planta y equipo (231%) por la compra de muebles y enseres para fortalecer la capacidad 
operativa de la entidad. 

Reducción en cuentas por cobrar (18%), reflejando la efectiva gestión en la recuperación de 
cartera y la ejecución de transferencias pendientes. 

Aumento de pasivos, principalmente por recursos recibidos en administración derivados de 
convenios interadministrativos y por provisiones relacionadas con litigios pendientes. 

8. INFORME DE TALENTO HUMANO 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
 
Fortalecer la gestión institucional aumentando las capacidades de la entidad para la 
planeación, seguimiento y ejecución de sus metas y recursos, y la gestión del talento humano. 

Mediante acuerdo de junta directiva número 02 de junio 23 de 2023, adoptó la nueva 
Estructura Orgánica y Funcional, el Sistema de Nomenclatura y Clasificación de los empleos, 
la Escala de Remuneración, Planta Global de Personal y el Manual de Funciones y 
Requisitos y las Competencias Laborales del Instituto Departamental del Deporte del Cauca 
- INDEPORTES CAUCA. 

 La estructura orgánica y funcional del instituto quedó establecida de la siguiente manera: 
 
1. Junta Directiva 

2.  Gerencia 
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3.  Oficina de Control Interno 

4.  Oficina Jurídica y Contratación 

5.  Oficina de Planeación 

6.  Subgerente - Técnico 

6.1  Área de Altos Logros 

6.2  Área de Fomento y Desarrollo Deportivo 

7. Subgerente - Administrativo y Financiero 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

La planta de personal a 31 de diciembre de 2025 es la siguiente, actualmente se han 
provisto 15 cargos: 
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CARGOS PROVISTOS EN PROVISIONALIDAD 
 

 
 
 
 

NIVEL. DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO No. DE 
CARGOS 

ESTADO 

DIRECTIVO 

Gerente  039 01 1 Provisto 

Jefe de Oficina - Control 
Interno 

006 06 1 Provisto 

Jefe de Oficina - Planeación   006 13 1 Provisto 

Jefe de Oficina - Jurídica  006 13 1 Provisto 

Subgerencia Administrativa y 
Financiero       

090 10 1 Provisto 

Subgerencia Técnica  090 10 1 Provisto 

PROFESIONAL 

Almacenista General 215 05 1 Provisto 

Profesional Universitario - 
Metodólogo  

219 02 1 No 
Provisto 

Líder de Programa - Fomento y 
Desarrollo   

206 02 1 Provisto 

Líder de Programa – Altos 
Logros 

206 02 1 No 
Provisto 

Profesional Universitario - 

Contabilidad 

219 01 1 Provisto 

Profesional Universitario - 

Presupuesto 

219 01 1 No 
Provisto 

Profesional Universitario – Área 
Técnica   

219 05 1 Provisto 

Tesorero General 201 01 1 Provisto 

TÉCNICO 

Técnico Administrativo- Gestión 
Documental 

367 01 1 No 
Provisto 

Técnico Administrativo- Apoyo 
Tesorería 

367 01 1 No 
Provisto 

Técnico Administrativo- 
Planeación 

367 01 1 No 
Provisto 

Técnico Administrativo- Apoyo 
Gerencia 

367 01 1 Provisto 

ASISTENCIAL 

Auxiliar Administrativo  407 01 1 Provisto 

Auxiliar de Servicios Generales 
– Apoyo Logístico   

470 08 1 No 
Provisto 

Auxiliar de Servicios Generales 
– Apoyo general 

470 11 1 Provisto 

 TOTAL   21  
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CARGOS PROVISTOS POR LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

VACANTES ACTUALES 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

A continuación, se relacionan las vacantes definitivas y temporales de la planta de empleos 
de INDEPORTES CAUCA 
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Se instituyeron mediante resolución 05 de 2025, los planes anuales y estratégicos de la 
entidad, correspondientes a: 
 
1. Plan Institucional de Archivos de la Entidad PINAR 
2. Plan Anual de Adquisiciones 
3. Plan Anual de Vacantes 
4. Plan de Previsión de Recursos Humanos 
5. Plan Estratégico de Talento Humano 
6. Plan Institucional de Capacitación 
7. Plan de Incentivos Institucionales 
8. Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo 
9. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 
10. Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
11. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 
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12. Plan de Seguridad y Privacidad de la Información. 
13. Plan estratégico institucional 2024-2027. 
 
La entidad cuenta con los siguientes manuales Institucionales: 
 

● Manual de contratación y Supervisión  
● Manual de Procesos y Procedimientos 
● Manual de Funciones 
● Manual de políticas contables 

 
 
Las políticas desarrolladas en el instituto: 
 

✔ Política de servicio al ciudadano  

✔ Política pública del deporte en el Cauca 

✔ Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

✔ Política de prevención de riesgos. 

✔ Política de prevención de acoso laboral. 

✔  Políticas de desempeño laboral. 

✔ Políticas de no consumo de sustancias psicoactivas. 

✔   Política de Gestión Documental y Administración de Archivos 

✔   Política de gestión del conocimiento y la innovación 
 

La entidad cuenta con un código de integridad, debidamente socializado y publicado en sus 
valores: Honestidad, respeto, compromiso, diligencia, responsabilidad, amabilidad y 
austeridad. El código se diseñó en aras de fomentar y promover un cambio cultural en favor 
de la ética, la integridad y la transparencia en el ejercicio de la función pública, que como 
servidores públicos de Indeportes Cauca nos concierne. 

La entidad aplica la conformación de Comisión de personal, como un órgano que se encarga 
de gestionar y dirigir el empleo público dentro de una entidad. Es decir, es un grupo de 
personas que se reúnen para tomar decisiones sobre los asuntos laborales de los empleados 
públicos. 

Nos referimos al formato FURAG, (Formulario Único de Reporte de Avance de la Gestión). 
Como un instrumento que utilizan las entidades públicas para reportar de manera 
estandarizada el avance de sus proyectos, programas y metas institucionales. Para la 
vigencia 2024, el índice de desempeño institucional fue del 78.8%. La calificación de índices 
por dimensiones, es la siguiente: 
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La entidad trimestralmente realiza un seguimiento de los planes institucionales, plan anual de 
vacantes, plan anual de capacitación y formación, plan anual de bienestar social e incentivos 
y plan estratégico de talento humano. 

Durante la vigencia 2025, el área de Talento Humano desarrolló diversas actividades 
orientadas al fortalecimiento del bienestar laboral, la capacitación institucional, la promoción 
de la salud, el clima organizacional y el desarrollo integral de los colaboradores. 

⮚  11 de marzo: Solicitud de acompañamiento al Instituto de Educación ESACAUCA 

para jornada de salud oral, enfermería y nutrición. 

⮚  20 de marzo: Jornada de tamizaje en salud (promoción y prevención) con 

participación de 50 colaboradores. 

⮚ 8 de abril: Confirmación de participación en la Feria de Salud (9 y 10 de abril) en la 

Gobernación del Cauca. 

⮚ 26 de junio: Invitación a funcionarios y contratistas a la Feria de Salud y Servicios (4 

de julio). 

⮚ 28 de marzo: Entrega de kits “Nosotras” a funcionarias de INDEPOR ES C UC . 

⮚ 24 de abril: Envío de cuestionario de clima laboral a correos institucionales. 

⮚  31 de mayo: Presentación de informe de resultados (participación de 11 

colaboradores). 

⮚  28 de abril: Jornada para fortalecer el clima organizacional y manejo saludable del 

estrés laboral, mediante taller de baile “Encuentro de Danza Folclórica 



                      z

  

 
 

Latinoamericana”. 

⮚   22 de diciembre: Taller de clima laboral y torneo deportivo dirigido a funcionarios. 

⮚ 20 de diciembre: Jornada de integración con participación de 45 personas 

(funcionarios y acompañantes). 

⮚ 21 de diciembre: Jornada cultural y recreativa mediante gestión de 30 entradas a cine 

(Royal Films). 

⮚ Noviembre: Otorgamiento de permiso por Día de la Familia a un funcionario. 

⮚ 27 de abril: Solicitud al área de comunicaciones para reconocimiento de cumpleaños 

a funcionarios a través de canales institucionales. 

⮚ 27 de mayo: Socialización del Código de Integridad y elaboración de plotter 

institucional. 

⮚ 20 de mayo: Solicitud de articulación institucional con Comfacauca para fortalecer el 

bienestar laboral. 

⮚ 20 y 21 de mayo: Gestión con Universidad del Cauca para facilitar escenarios 

deportivos y actividades de bienestar físico y mental; entrega de listado de funcionarios 

interesados. 

⮚ Febrero 2025: Elaboración y socialización de cartilla de inducción y reinducción. 

⮚ Actividad de sensibilización y lanzamiento del Plan de Capacitaciones 2025. 

⮚ Marzo: Curso de Excel (SENA). 

⮚  Capacitación en matriz MIS y formatos de supervisión de inversión 2025. 

⮚  Capacitación en comunicación asertiva y habilidades en equipos de trabajo. 

⮚   7 de mayo: Capacitación en contabilidad pública. 

⮚  Mayo: Capacitación en Código de Integridad. 

⮚ 24 de abril: Capacitación en administración deportiva. 

⮚  Junio: Curso de contratación estatal. 
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⮚ Capacitación virtual en gestión documental. 

⮚  Cursos sobre transparencia y conflicto de intereses (incluye diseño de video de 

socialización y publicación en la página institucional). 

⮚  Agosto: Diplomado virtual en Gestión Estratégica del Talento Humano. 

⮚  Mayo 22 y 29: Curso de Excel dictado por el SENA. 

⮚ Mayo: Solicitud de oferta de cursos de capacitación para funcionarios de 

INDEPORTES CAUCA. 

Durante la vigencia 2025, el área de Talento Humano desarrolló acciones enfocadas en el 

bienestar, la capacitación y el fortalecimiento del clima organizacional, promoviendo la salud, 

la integración y el crecimiento profesional de los colaboradores. Estas actividades 

contribuyeron al fortalecimiento institucional y al mejoramiento del desempeño y compromiso 

del talento humano. 

 

GESTIÓN SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
 

INDEPORTES CAUCA, implementa el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 
Trabajo con la finalidad de controlar los riesgos que puedan alterar la salud de sus 
funcionarios y el proceso productivo de conformidad con su responsabilidad moral y legal 
sobre las condiciones de trabajo y salud de sus servidores como motor del desarrollo 
económico y social. 

 El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo está basado en el ciclo PHVA 
(Planear, Hacer, Verificar y Actuar) y consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por 
etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la organización, la 
planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo 
de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y 
salud en el trabajo. 

 Así mismo, el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, es responsabilidad 
de todos y cada uno de los funcionarios y contratistas, quienes con su compromiso de 
autocuidado en salud y el firme apoyo de la entidad posibilitan la prevención del riesgo laboral, 
es decir que propenden por impedir la ocurrencia del accidente de trabajo, la exposición al 
factor de riesgo y desarrollo de la enfermedad laboral; de igual manera, contribuyen al control 
total de pérdidas no solamente en su salud, sino sobre el medio ambiente y los activos de la 
entidad, sean éstos materiales, equipos e instalaciones. 

Los recursos destinados al Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo del 
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instituto tendrán el carácter de inversión básica, tendientes a asegurar el bienestar integral 
de todos los colaboradores, en relación con su trabajo y a proteger a la entidad contra 
posibles pérdidas. 

De acuerdo al Decreto 1072 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo en el 
titulo 4, capitulo 6, articulo 1, tiene por objeto definir las directrices de obligatorio cumplimiento 
para la implementación del SG –SST, adicional en el marco de la Resolución 0312 de 2019 
por la cual se definieron los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo SGSST, que corresponden al conjunto de normas, requisitos y 
procedimientos de obligatorio cumplimiento de los empleadores y contratantes, mediante los 
cuales se establecen, verifican y controlan las condiciones básicas de capacidad técnico 
administrativa y de suficiencia patrimonial y financiera, indispensables para el 
funcionamiento, ejercicio y desarrollo de actividades en el Sistema de Gestión SST. 

 Por lo tanto, Indeportes Cauca, estableció el Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en 
el Trabajo año 2025, con los siguientes objetivos, con los siguientes objetivos: 

OBJETIVOS GENERALES: 
 
Diseñar y desarrollar un plan de trabajo anual del SG - SST con el fin de prevenir accidentes 
y enfermedades laborales de los trabajadores, mediante el control de los peligros y riesgos, 
el desarrollo de actividades de promoción y prevención, la mejora continua y el cumplimiento 
a la normatividad vigente de riesgos laborales 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 

⮚ Gestionar adecuadamente los recursos asignados al SG-SST. 

⮚ Realizar el diagnóstico de las condiciones de trabajo, para identificar los peligros, 
evaluar y valorar los riesgos y determinar los controles adecuados para evitar 
accidentes y enfermedades de origen laboral. 

⮚ Diseñar, actualizar e implementar procedimientos, planes, programas y documentos 
requeridos para el cumplimiento de los requisitos legales aplicables inmersos en la 
Resolución 0312 de 2019 y otros que la organización suscriba. 

⮚ Desarrollar programas de prevención de enfermedades laborales y promoción de la 
salud a través de la gestión del riesgo prioritario en los cuales, se fomenten los estilos 
de vida sana y trabajo saludable, para mejorar las condiciones de trabajo y de salud 
de los funcionarios y contratistas. 

⮚ Generar y gestionar acciones preventivas, correctivas y de mejora para el control de 
incidentes, accidentes y emergencias laborales. 
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⮚ Capacitar al personal del instituto en los temas referentes al SG – SST 

⮚ Realizar seguimiento al estado de salud de la población trabajadora del instituto 
 

Para el año 2025 se procedió con la contratación del personal idóneo y que tenga vigente la 
licencia en SST, de esta manera se inicia con la verificación, actualización e implementación 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo, basándose en la en el capítulo 
III de la resolución 0312 del año 2019, por lo que se anexa la tabla de valoración con los 
siguientes resultados: 

 
Tabla 1. Estándares mínimos ciclo PHVA (Planear) 
 

 
 
 
Gráfico 1. Estándares mínimos ciclo PHVA (Planear) 
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De acuerdo a lo que podemos observar en el grafico 1 tenemos un porcentaje de 
cumplimiento del 100% para la primera parte llamado (Recursos), lo cual define que se 
encuentra documentado y establecido la persona responsable del SG-SST con el curso 
virtual actualizado de 20Hr, las responsabilidades de los funcionarios y contratistas frente al 
SG-SST, los recursos económicos para gestión y mantenimiento del SG-SST, pago de la 
seguridad social de los funcionarios y verificación del pago por parte de los contratistas, 
conformación y capacitación del COPASST. Adicional se estableció el plan de capacitación 
y se ejecutaron las actividades de PyP, se realizó el proceso de inducción y reinducción dos 
(2) veces en el año, para contratistas y funcionarios. 

Por otro lado, tenemos en la parte equivalente a gestión integral del SG – SST un 
cumplimiento del 80%, correspondiente a que se tiene establecida la política SST firmada, 
fechada y comunicada, los objetivos del SG-SST, la evaluación inicial de estándares 
mínimos, el plan anual de trabajo, archivo y retención documental, la matriz legal actualizada 
con la normatividad en Colombia y mecanismos de comunicación efectivos para la 
información del sistema. 

Tabla 2. Estándares mínimos ciclo PHVA (Hacer). 

 
 
Gráfico 2. Estándares mínimos ciclo PHVA (Hacer). 
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De acuerdo a lo que podemos observar en el gráfico 2 tenemos un porcentaje de 
cumplimiento del 100% para la gestión de la salud, lo cual incluye la descripción 
sociodemográfica de las condiciones de salud de funcionarios y contratistas, actividades de 
promoción y prevención de la salud, información al médico de los perfiles de cargo, 
realización de las evaluaciones médicas, recomendaciones laborales, estilo de vida y entorno 
saludables. Se cuenta dentro del instituto con agua potable y disposición para las basuras, 
como también la eliminación adecuada de residuos sólidos. 

Se tiene el formato para de accidentes de trabajo, enfermedad laboral, como el procedimiento 
para la investigación de los accidentes. Para el tema de control se tiene definido los 
mecanismos de vigilancia de las condiciones de salud con la medición de indicadores. 

Por otro lado, tenemos en la parte de gestión de peligros – riesgos un cumplimiento del 100% 
debido a que se establece la metodología e identificación de peligros, evaluación y valoración 
de los riesgos, realización de mediciones ambientales específicamente las de iluminación. Se 
generaron las medidas de control y prevención de peligros, se realizaron inspecciones a las 
instalaciones, puestos de trabajo, mantenimiento requerido de las instalaciones y el proceso 
para la adquisición de mobiliario como la entrega de EPP para funcionarios y contratistas. 

También tenemos un cumplimiento del 100% la gestión de amenazas, donde se tiene 
establecido el plan de prevención y preparación de emergencias, igual que conformada la 
brigada de prevención. 
 
Tabla 3. Estándares mínimos ciclo PHVA (Verificar y actuar). 
 

 
 



                      z

  

 
 

Gráfico 3. Estándares mínimos ciclo PHVA (Verificar y actuar). 
 

 

De acuerdo con lo que podemos observar en el gráfico 3 tenemos un porcentaje de 
cumplimiento del 50% para la verificación del SG – SST de acuerdo a la definición de 
indicadores del SG – SST y un 100% para el mejoramiento del SG -SST, debido a que se 
establecieron las acciones preventivas y correctivas de acuerdo a la implementación del SG-
SST y las acciones de mejora de acuerdo a la investigación de ellos. 

CONCLUSIÓN: 

Por tanto, en lo transcurrido de este año 2025 con corte al mes de diciembre de 2025, los 
estándares mínimos se evalúan en un 94,5% de cumplimiento, por lo cual se encuentra 
cumpliendo la meta esperada del 80%, establecido en el plan de trabajo anual.  

Adicional en el marco del cumplimiento de los lineamientos establecidos en el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), y con el propósito de garantizar 
ambientes laborales seguros, funcionales y acordes a las necesidades del personal técnico 
del Instituto, se llevó a cabo la dotación integral de mobiliario ergonómico y operativo. 

Esta acción contempló la adquisición de escritorios, sillas ergonómicas, cajoneras, mesas 
para impresora, módulos papeleros destinadas al almacenamiento adecuado documentos, 
mesa de reunión con sus respectivas sillas, TV, tandem de espero para atención al público y 
demás elementos de trabajo, contribuyendo al mejoramiento de las condiciones locativas y a 
la prevención de riesgos asociados a posturas inadecuadas, manipulación de cargas y 
organización del puesto de trabajo. 

De manera complementaria, se gestionó el alquiler de un espacio físico adicional, con el fin 
de garantizar la ubicación apropiada del personal técnico junto con sus respectivos apoyos, 
permitiendo así el desarrollo de sus actividades en condiciones óptimas de comodidad, 
seguridad y accesibilidad. 

Estas acciones se encuentran orientadas a la promoción del bienestar laboral, la mejora de 
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las condiciones ergonómicas y la mitigación de factores de riesgo biomecánico y psicosocial, 
en concordancia con la normatividad vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

  

9. ALMACÉN 
 
Evidencia de este logro, se adelantaron los siguientes avances: 
 
INVENTARIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
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10. INFORME DE GESTIÒN JURÌDICA Y CONTRATACIÒN 

Procesos celebrados durante la vigencia 2025 
 

DETALLE ORDEN 

CONSECUTIVO  

CONTRATADOS 

CON R  OS DE 

PRES  CION DE 

SERVICIOS (IDDRC-

CD) 

 3   00 

DETALLE ORDEN / 

CONVOCADOS 

CONTRATADOS 

ES L (IDDRC-ES L-) 52 49 

DETALLE ORDEN / 

CONVOCADOS 

CONTRATADOS 

MINIM  CU N I  

(IDDRC-MC-) 

20 9 

DETALLE ORDEN / 

CONVOCADOS 

CONTRATADOS 

COMPR S POR  L 

VIR U L 

COLOMBI NO (OC-) 

1 1 
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DETALLE ORDEN / 

CONVOCADOS 

CONTRATADOS 

SELECCIÓN 

 BREVI D  DE 

MINIM  CU N I        ( 

IDDRC-S MC-) 

5 3 

DETALLE ORDEN / 

CONVOCADOS 

CONTRATADOS 

 

SELECCIÓN 

 BREVI D  

SUB S   INVERS  

(IDDRC-S SI-)  

2 2 

DETALLE ORDEN / 

CONVOCADOS 

CONTRATADOS 

CONVENIOS (IDDRC-

CONV-) 

11 9 

TOTAL 

CONTRACION  

 673 

 
 

11. OFICINA DE PLANEACIÒN INSTITUCIONAL 

 

La Oficina de Planeación en Indeportes Cauca centra su labor en la elaboración y la 
formulación de proyectos que impacten positivamente tanto en los atletas como en las 
comunidades. 
 
A través de su enfoque en la planeación, Indeportes Cauca asegura que sus acciones estén 
alineadas con las necesidades del territorio, maximizando el potencial deportivo y 
promoviendo la integración social. De esta forma, la Oficina de Planeación no solo apoya la 
mejora continua de los programas deportivos, sino que también contribuye a la visibilidad del 
deporte como motor de desarrollo regional. 
 

1.1. CONSTRUCCIÓN PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL SECTOR 
DEPORTE 
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Con colaboración ciudadana. En el marco del proceso de elaboración del Plan Departamental 
de Desarrollo 2024-2027 del Cauca, “La fuerza del Pueblo” la Oficina de Planeación 
desempeñó un papel fundamental. Desde el inicio, lideró la recopilación y sistematización de 
información clave para el diagnóstico territorial del sector deporte y la definición de una línea 
estratégica que fortalece el Departamento. Como resultado, logró integrar el sector deporte 
dentro de la línea estratégica, Oportunidades para soñar, que tiene su objetivo: promover 
y generar condiciones para que la población tenga oportunidades en el mejoramiento de sus 
condiciones sociales a través de la formación de ciudadanos activos, corresponsables y 
transformadores de sus entornos al incrementar sus niveles educativos con calidad y 
pertinencia, al tiempo que se mejora el acceso y la atención en salud, la recreación, el deporte 
y espacios culturales como catalizadores de un bienestar humano equilibrado.  
 
Una de las labores más destacadas fue el diligenciamiento de las herramientas 
metodológicas que permitieron identificar y priorizar las necesidades más apremiantes en 
cada subregión y municipio del departamento. Además, la Oficina de Planeación participó 
activamente en el trabajo de campo, contribuyendo en las mesas sectoriales de participación 
ciudadana., En estas jornadas, el personal de Indeportes Cauca, recopilaron valiosos datos 
de primera mano sobre las principales carencias y retos en materia de deporte, directamente 
de los ciudadanos y comunidades. 
 

1.2. DIAGNOSTICO SECTOR DEPORTE 
 
Desde la oficina de Planeación se elaboró el diagnóstico del sector deporte, el cual 
comprende en dos grandes líneas:  
 

➢ Fomento a la Recreación, la Actividad Física y el Deporte para Desarrollar Entornos 
de Convivencia y Paz. 

➢ Formación y Preparación de Deportistas. 
 
El deporte de alto rendimiento o competitivo en el Cauca cuenta con 29 ligas deportivas, de 
estas 14 debidamente reconocidas, 1 en trámite y 12 sin reconocimiento actualmente y 5 no 
convencionales debidamente reconocidas. 
 
Por su parte, las Escuelas de Formación Deportiva, conforman el programa extraescolar para 
el desarrollo físico, emocional y social de niños, niñas y adolescentes, a través de la iniciación 
y fundamentación deportiva. Este Programa, promueve y fomenta la práctica del deporte 
escolar, como estrategia de fortalecimiento de la igualdad, de competencias sociales, de 
habilidades, y de capacidades que contribuyen a la construcción de hábitos saludables en las 
familias 
 
En 2020 y 2021, Indeportes en asocio con el Ministerio del Deporte desarrolló el programa 
“Escuelas Deportivas institutos para  odos”, convenio mediante el cual se logró impactar a 
través de 6 escuelas de formación implementadas en 6 municipios (Guachené, Buenos Aires, 
Puerto Tejada, Villa Rica, Tutoró y Timbío), en las que se trabajaron las disciplinas deportivas 
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de fútbol, baloncesto y atletismo. Durante el año 2022 el Instituto le dio continuidad al proceso 
de formación deportiva integral, mediante contratación por tasa pro-deporte. 
 

1.3. ELABORACIÓN DE PROYECTOS 
 
Indeportes Cauca a través de la oficina de planeación lleva a cabo la formulación y gestión 
de proyectos en el sector deporte, con el objetivo de fortalecer el desarrollo deportivo en el 
departamento. Estos proyectos están orientados a mejorar y promover la formación de 
deportistas, apoyar eventos y programas de actividad física, y fomentar el acceso al deporte 
en todas las comunidades. A través de un enfoque estratégico y participativo, se busca 
articular los proyectos con las necesidades territoriales, garantizando una inversión eficiente 
y sostenible que impulse el bienestar y la calidad de vida de la población caucana. 
 
Para la vigencia 2024, se elaboraron 8 proyectos, desde su iniciación hasta lograr su 
viabilidad en cada uno se ellos, y velando por su ejecución, esto con el fin de verse reflejado 
en las metas de producto de los indicadores la matriz estratégica y Plan de Desarrollo. 
 
Para la vigencia 2025, se dejan formulados y viabilizados los siguientes programas: 
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RESUMEN DE EJECUCIÓN FISICA Y FINANCIERA DE LOS PROYECTOS 2025 
 
Nota: Para la ejecución individual se adjunta: FICHA RESUMEN EJECUTIVO MIS PIIP 
2025 
 
 

 
 

PROYECTOS VIABILIZADOS PARA EJECUCION EN 2026 

2024003190073 202400000004191 202400000004625 202400000005348 202400000005533 202500000005415 202500000032292 2025000000024320

154,76% 380,33% 67,80% 116,25% 130,28% 89,61% 73,89% 29,57%

99,71% 68,49% 82,81% 34,64% 65,35% 39,72% 95,02% 37,98%

154,76% 380,33% 67,80% 116,25% 130,28% 89,61% 73,89% 29,57%

99,71% 68,49% 82,81% 72,34% 59,48% 58,62% 95,02% 42,71%

672 6.268 3.000 2.344 52.650 10.385 1.624 2.296

10 COLONIAS 

MUNICIPALES,  LA VEGA, 

EL PATIA, POPAYAN, 

LOPEZ DE MICAY, 

BOLIVAR, TIMBIO, 

VILLARICA, PURACE, LA 

VEGA, SILVIA

42 MUNICIPIOS DEL 

DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA

(33) LOPEZ DE MICAY, 

CAJIBIO, SAN SEBASTIAN, 

ARGELIA, PADILLA, 

FLORENCIA, CALOTO, 

POPAYAN, ROSAS, INZA, 

PATIA, CALDONO, 

PIENDAMO, TIMBIO, TAMBO, 

SUCRE, LA VEGA, PATIA, 

GUACHENE, TOTORO, GUAPI, 

MERCADERES, SANTANDER, 

SANTA ROSA, MIRANDA, 

MORALES, PURACE, 

ALMAGUER, BOLIVAR, 

PIENDAMO, VILLA RICA, 

PUERTO TEJADA, 

SANTANDER.

(20) 

Piendamo,Balboa,Bolívar,

Caloto,Guachene,Guapi,

Mercaderes,Miranda,Páe

z,Patia,Popayán,PuertoTe

jada,Purace,Rosas,Santa 

Rosa,Silvia,sucre,Timbio,T

otoro,Villa rica,)

(15) POPAYAN, CALOTO, 

PATIA, MIRANDA, 

SANTANDER DE 

QUILICHAO, BUENOS 

AIRES, BOLIVAR, 

PIENDAMO, SUCRE, 

FLORENCIA, TIMBIO, SAN 

SEBASTIAN, 

INZA,GUACHENE,MORALE

S

(10) Argelia, Patía, Popayán, 

Puerto Tejada, La Vega, 

Florencia, Bolivar, 

Guachené, Piamonte, 

Piendamó

(16) ALMAGUER, 

ARGELIA, BALBOA, 

BOLIVAR, CORINTO, 

TIMBIO , GUACHENE, 

MIRANDA, PATIA, 

POPAYAN, SANTADER DE 

QUILICHAO, VILLA RICA, 

PADILLA, PIAMONTE, 

PUERTO TEJADA, 

PIENDAMO 

7 (ARGELIA, PATIA, 

TIMBIQUI, GUAPI, LOPEZ 

DE MICAY, FLORENCIA E 

INZA)

 $                  208.797.400  $                  1.654.947.060  $                      1.216.172.497  $               4.097.895.057  $                 1.386.426.292  $                    1.106.181.196  $                   677.741.246  $                  509.880.403 

209.415.000$                  2.416.230.119$                  1.468.564.968$                      5.665.088.976$                2.331.029.444$                 1.887.148.511$                     713.275.580$                    1.193.858.333$               

Resumen del Estado Actual de Proyectos con corte diciembre 31 de 2025 

Considerando el cumplimiento de los indicadores de producto del proyecto y su peso, se tiene:

PROYECTO BPIN/ITEM

Avance físico producto total:

Avance compromisos 

(Obligaciones/Compromisos)

Avance físico producto vigencia 2025: 

Avance financiero vigencia 2025:

Población objetivo del proyecto:

Número de municipios Impactados:

VALOR OBLIGADO

VALOR APROPIACION DEFINITIVA
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PROGRAMAS PROYECTO ESTADO  VALOR 

MUNICIPIOS A 
LOS QUE SE 
PRETENDE 
IMPACTAR 

ALTOS LOGROS 
2025 Y BIOMEDICA 

BPIN: 
2024000000005348 

FORTALECIMIENTO 
DE DEPORTE DE 
RENDIMIENTO Y 

ALTO RENDIMIENTO 
DEL 

DEPARTAMENTO 
DEL CAUCA 

VIABILIZADO  
$ 

11.829.412.515 

42 MUNICIPIOS 
DEL 

DEPARTAMENT
O DEL CAUCA 

RECREACION Y 
ACTIVIDAD FISICA 

BPIN: 
2024000000005533 

IMPLEMENTACION 
DE UNA 

ESTRATEGIA PARA 
PROMOVER LA 

ACTIVIDAD FISICA, 
LA RECREACION Y 

EL 
APROVECHAMIENT

O DEL TIEMPO 
LIBRE VIGENCIA 

2025 EN EL 
DEPARTAMENTO 

DEL CAUCA 

VIABILIZADO  $ 5.878.564.360 

42 MUNICIPIOS 
DEL 

DEPARTAMENT
O DEL CAUCA 

INTERCOLEGIADOS 
2025 
BPIN: 

2024000000004191 

FORTALECIMIENTO 
DEL DEPORTE 

ESCOLAR, 
MEDIANTE LA 

IMPLEMENTACION 
DE LOS JUEGOS 

INTERCOLEGIADOS 
NACIONALES 2025 

EN EL 
DEPARTAMENTO 

DEL CAUCA  

VIABILIZADO  $ 4.656.834.508 

42 MUNICIPIOS 
DEL 

DEPARTAMENT
O DEL CAUCA 

JUEGOS 
DEPARTAMENTALE

S 
BPIN: 

2024003190081 

RECONSTRUCCION 
DEL TEJIDO SOCIAL 

COMUNITARIO 
MEDIANTE EL 

DESARROLLO DE 
LOS JUEGOS 

DEPARTAMENTALE
S DEL CAUCA  

VIABILIZADO  $ 3.595.576.900 

42 MUNICIPIOS 
DEL 

DEPARTAMENT
O DEL CAUCA 

DOTACION E 
IMPLEMENTACION 

BPIN 
20250000005415 

APOYAR LAS 
INICIATIVAS 

COMUNITARIAS 
ORGANIZACIONALE

S, Y/O 
INSTITUCIONALES 
QUE PROMUEVEN 
EL DEPORTE, LA 

VIABILIZADO  $ 2.784.737.740 

42 MUNICIPIOS 
DEL 

DEPARTAMENT
O DEL CAUCA 
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ACTIVIDAD FISICA 
LA RECREACIÓN Y 

EL 
APROCECHAMIENT

O DEL TIEMPO 
LIBRE EN EL 

DEPARTAMENTO 
DEL CAUCA  

 SEMILLEROS 
BPIN: 

2024000000004625 

FORTALECIMIENTO 
DE LOS PROCESOS 

DE INICIACIÓN Y 
FUNDAMENTACIÓN 

DEPORTIVA 
DESARROLLADOS 

CON NIÑOS Y NIÑAS 
DEL 

DEPARTAMENTO 
DEL CAUCA  

VIABILIZADO  $ 3.019.140.900 

42 MUNICIPIOS 
DEL 

DEPARTAMENT
O DEL CAUCA 

MAR Y PLAYA 2025 

APOYO PARA LA 
PARTICIPACIÓN EN 

LOS JUEGOS 
DEPORTIVOS 

NACIONALES DE 
MAR Y PLAYA DE 

LOS DEPÓRTISTAS 
DEL 

DEPARTAMENTO 
DEL CAUCA 

EN 
OBSERVACIONES  

$ 800.250.000 

MUNICIPIOS 
DEL 

DEPARTAMENT
O DEL CAUCA 

INTERCOLONIAS 
2025 
BPIN: 

2024003190073 

IMPLMENTACIÓN DE 
ACCIONES 

ESTRATEGICAS DE 
APOYO AL 

DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES 

RECREATIVAS Y 
DEPORTIVAS 

INTERCOLONIAS EN 
EL DEPARTAMENTO 

DEL CAUCA 

VIABILIZADO  $ 165.384.000 POPAYAN 

 
11.1 APORTANDO A LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
La Oficina de Planeación, desempeña un papel fundamental en la organización y 
administración institucional, garantizando el cumplimiento de los lineamientos del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). A través de la implementación de este modelo, 
se busca fortalecer la gestión pública con el fin de obtener resultados alineados con el Plan 
Departamental de Desarrollo y responder de manera eficiente a las necesidades de la 
comunidad. 
 
Implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), que constituye un 
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marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la 
gestión de la entidad, con el objetivo de garantizar una administración pública eficiente, 
transparente y centrada en la mejora continua. En este sentido, la Oficina de Planeación ha 
liderado la implementación de este modelo, promoviendo buenas prácticas de gestión y 
fortaleciendo la cultura organizacional basada en la integridad y la calidad en el servicio. 
 
Creación del Micro sitio WEB- MIPG, En articulación con el proceso de Sistemas de 
Información, se desarrolló un micro sitio web denominado "MIPG". Este espacio digital facilita 
el acceso a la información documental de los procesos institucionales para todos los 
funcionarios y contratistas de Indeportes Cauca, contribuyendo a la organización, eficiencia 
administrativa y transparencia. 
 
Dentro de este micro sitio, los usuarios pueden consultar documentos clave como: 
Procedimientos administrativos, Políticas institucionales, Planes institucionales, formatos y 
plantillas de gestión, Mapas de riesgos, Seguimientos y reportes. 
 

 
 
Esta iniciativa, liderada por la Oficina de Planeación, responde al compromiso de la entidad 
con la mejora continua y la optimización de los procesos internos. 
 
Impacto en la Medición del Desempeño Institucional “FUR G”, La implementación del MIPG 
y la creación del micro sitio web han contribuido significativamente a mejorar la organización 
documental y la eficiencia en la gestión administrativa. Este esfuerzo se ha visto reflejado en 
la calificación otorgada por el Departamento Administrativo de la Función Pública a través de 
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la Medición del Desempeño Institucional, mediante el diligenciamiento del Formulario Único 
de Reportes de Gestión (FURAG), contribuyendo a un aumento significativo en la calificación, 
pasando de 66,6 a 80,8 puntos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Oficina de Planeación de Indeportes Cauca, reafirma su compromiso con la mejora 
continua de la entidad, a través de la implementación de estrategias que optimicen la gestión 
institucional, de continuar fortaleciendo la capacitación del personal en el uso del micrositio 
MIPG, así como realizando actualizaciones periódicas para garantizar la disponibilidad de 
información actualizada y relevante. 
 
Con estas acciones, Indeportes Cauca avanza en la consolidación de una administración más 
eficiente, transparente y centrada en la generación de valor público para la comunidad. 
 
 

 

El informe de Gestión se firma el día 4 de marzo 2026, 

 

 

 

 

TAYRO ALEXANDER LÒPEZ GÓMEZ 

Gerente de Indeportes Cauca 
 
Aprobó: Ary Fernando Joaqui Timana – Sub Gerente Área técnica. 

Aprobó: Darío Navia – Líder Área Fomento. 

Aprobó: Giovanni Muñoz Rodríguez – Sub gerente Administrativo y financiera. 

Aprobó: Natalia Euscategui -jefe Oficina Jurídica. 
Elaboró: Mónica Mera Cerón – jefe Oficina de Planeación. 

 


